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Artículo 3*. El proceso de entrega y recepción de los asuntos y recursos públicos deberá realizarse: 1. Al
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Liderar la formulación de la política de comunicaciones interna y externa de la Secretaria Jurídica Distrital.
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Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 

de la Secretaria Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 

del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 798 de 2019. Por medio del cual se 
modifica parcialmente el Decreto Distrital 323 de 
2016 y se dictan otras disposiciones

LEY 951 DE 2005. Por la cual se crea el acta de término e inicio del ejercicio de un cargo público para los servidores públicos descritos en los artículos 1* y 
informe de gestión.

Artículo 5*.- Despacho. Son funciones del Despacho de la Secretaría Jurídica Distrital las siguientes: (...) 11. 
Expedir los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de las funciones y el desarrollo de 
los procesos establecidos para la entidad.

Artículo 5’.- Despacho. Son funciones del Despacho de la Secretaría Jurídica Distrital las siguientes: (...) 11. 
Expedir los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de las funciones y el desarrollo de 
los procesos establecidos para la entidad.

2* de la presente ley o de la finalización de la administración para los particulares que administren fondos 
o recursos del Estado.

Artículo 5®. Despacho. Son funciones del Despacho de la Secretaría Jurídica Distrital las siguientes: (...) 11. 
Expedir los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de las funciones y el desarrollo de 
los procesos establecidos para la entidad.

Artículo 5®. Despacho. Son funciones del Despacho de la Seaetaría Jurídica Distrital las siguientes: (...) 11. 
Expedir los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de las funciones y el desarrollo de 
los procesos establecidos para la entidad.

Artículo 5®. Despacho. Son fundones del Despacho de la Secretaría Jurídica Distrital las siguientes: 18. 
liderar la formuladón de la política de comunicadones interna y externa de la Secretaría Jurídica Distrital.

Artículo 42. Modifiqúese el numeral 18® del artículo 5® del Decreto 323 de 2016, el cual quedará asi: 
'Articulo 5®. Despacho. Son funciones del Despacho de la Secretaría Jurídica Distrital las siguientes: (...) 18. 
Liderar la formuladón de la política de comunicadones interna y externa de la Secretaría Jurídica Distrital y 
administrar los diferentes canales de comunicadón de la entidad."

BOLETINES DE 
COMUNICACIONES

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio
del cual se establece la estructura organizacional Articulo 5®. Despacho. Son funciones del Despacho de la Secretaría Jurídica Distrital las siguientes: (...) 18. 
de la Secretaria Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 

disposidones.
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Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaria Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposidones.
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Liderar la formuladcn de la política de comunicaciones interna y externa de la Secretaría Jurídica Distrital

Acuerdo 348 del 23 de diciembre de 2008. "Por e 
cual se expide el reglamento interno del Concejo 
de Bogotá, Distrito Capital”

aticulu 5 función 17 Ticxnrar infunricj de luj loburca de lu ácaciurio ul/lu rJcúldci'ju inujoi, a loj 
organismos de control y a las demás autoridades que los requieran.”
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Resolución 240 del 03 de mayo de 2024. Por la 
cual se dictan disposiciones sobre el Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño de la 
Secretaría Jurídica Distrital

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizaciona 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

SECRETARÍA
JURÍDICA
DISTRITAL
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Actas del Comité Institucional 
de Gestión y Desempeño • 

MIPG

Carrera 8 No. 10- 65 
Código Postal: 111711 
Tel: 3813000 
www.bogotajuridica.gov.co 
Info: Línea 195
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Artículo 4, Secretaría Técnica. De conformidad con lo establecido en el parágrafo del articulo 2.2.22.3.7 
del Decreto Nacional 1499 de 2017, la Secretaría Técnica del Comité institucional de Gestión 
Desempeño será ejercida por el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación.

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio
J:' U’ itlilhU ¿¿t JZU.-í z 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.
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■JWÍeULS 38. fUHCiailóniOi SUJÍTSS a CITACIÓN. cumplimiento de lü fundón de coui.ul político, c 

Concejo de Bogotá, D.C., podrá citar a los Secretarios de Despacho, Jefes de Departamento Administrativo 
y Unidades Administrativas Especiales, Representantes Legales de las Entidades Descentralizadas, as 
como al Personero, Contralor y Veedor Distritales. (...) Parágrafo 1?. Los Secretarios de Despacho como 
cabeza del respectivo Sector, serán los responsables de coordinar con sus entidades adscritas y vinculadas 
una sola respuesta a los cuestionarios de las proposiciones en que hayan sido citados, sin perjuicio de la 
obligación que tienen los funcionarios de atender los asuntos de competencia de su cargo.

B^nlMCión Q54 dpi 13 de ¡unió de ?Q1 fi Por la nía 
se crea el Comité Inftitijcional de Gestión v

Articulo 1®. Objeto. Reglamentar el Comité de Gestión y Desempeño de la Secretaria Jurídica Distrital.
Articulo 2®. Conformación. El Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la Secretaria Jurídica 
Distrital estará integrado por los siguientes servidores (...) 3. Jefe/a de la Oficina Asesora de Planeación
Artículo 5®. Secretaría Técnica. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1.’ del articulo 
2.2.22.3 8 del Decreto Nacional 1083 de 2015, la Secretaria Técnica del Comité Institucional de Gestión 
Desempeño será ejercida por el/la Jefe/a de la Oficina Asesora de Planeación
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25110 ACTAS100 DESPACHO
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quien b preside y un secretario designado por aquel, cuyo original reposará en la respectiva dependencia.
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Resolución 146 del 14 de septiembre de 2017. Por Artículo 1’-. Objetivo. Crear los Subcomités de Autocontrol de la Secretaría Jurídica Distrital.
la cual se crean los Subcomités de Autocontrol de Artículo 5*-. Fundones de los Subcomités.
la Secretaría Juridica Distrital de la Alcaldía Mayor Artículo 7*-. Actas. De cada reunión de los Subcomités de Autocontrol se levantará un acta, refrendada por 
de Bogotá, D.C., se asignan sus funaones y se 
dictan otras disposiciones.

Resolución 078 del 07 de septiembre de 2018. Por Artículo 1. Se establece que las dependencias de la Secretaría Jurídica Distrital deben conformar su propio 
la cual se crean los Subcomités de Autocontrol de 
la Secretaría Jurídica Distrital y se dictan otras 
disposiciones.

Artículo 5. "Comité de Gestión Ambiental. Cada Entidad creará un comité interno con el fin de garantizar la 
efectiva, eficiente y eficaz formulación, concertación, implementación, seguimiento y evaluación del Plan 
Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, el cual será coordinado por el Gestor Ambiental designado y los 
profesionales responsables de la implementación del PIGA. Éste podrá corresponder al Comité del Sistema 

Integrado de Gestión y conformarse por directivos, funcionarios o contratistas pertenecientes a cada una 
de las áreas de la entidad.

Artículo 1.- Modificar el artículo 3* de la Resolución 054 de 2018 el cual quedará así:
"ARTÍCULO 3 Funciones. El Comité Institucional de Gestión y Desempeño cumplirá las siguientes 

funciones. (...) 10. Realizar las actividades necesarias para el desarrollo, implementación y seguimiento del 
Sistema de Gestión Ambiental de la Secretaría Jurídica Distrital.

comité de autocontrol.
Artículo 7. Las actas reposan en cada dependencia.
Artículos. Se indica que debe levantarse un acta de cada reunión.

CÓDIGO 
SECCIÓN

OFICINA ASESORA DE 
PLANEACIÓN

OFICINA ASESORA DE 
PLANEACIÓN

OFICINA ASESORA DE 
PLANEACIÓN

HOMDRE 
SUB5LCCIÜN

Adas del Comité Técnico del 
Sistema de Gestión Ambiental

Adas del Comité para la 
Prevención y Atención de 

Emergencias

Adas del Subcomité de 
Autocontrol

Resolución 097 de 2020: Por la cual se modifica el 
artículo 3 de la Resolución 054 de 2018 "Por el 
cual se crea el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño de la Secretaría Jurídica Distrital" y se 
toman otras determinaciones
Resolución 054 de 2018. Por la cual se crea el 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la 
Secretaría Jurídica Distrital.

Resolución 212 del 10 de noviembre de 2021. Por 
la cual se crea el Comité para la Prevención y 
Atención de Emergencias de la Secretaría Jurídica 
Distrital, y se didan otras disposiciones.

Resolución 242 de 2014 'Por la cual se adoptan los 

lincamientos para la formulación, concertación, 
implementación, evaluación, control y seguimiento 
del Plan Institucional de Gestión Ambiental - 
PIGA",

Artículo 1. Creación. Créese el Comité para la Prevención y Atención de Emergencias de la Secretaría 

Jurídica Distrital.
Artículo 5. Secretaría Técnica. La Secretaría Técnica del Comité para la Prevención y Atención de 
Emergencias será ejercida por el(a) jefe de la Oficina de Planeadón, la cual tendrá las siguientes fundones: 
(...) c. Elaborar y conservar las adas de reunión.
e. Preparar un informe del avance de las adividades relacionadas con la prevención y atención de 

emergencias, que será presentado a los miembros del Comité cada seis (6) meses.

Artículo 1’-. Establecer el Comité Técnico del Sistema de Gestión Ambiental de la Secretaría Juridica 
Distrital.
Artículo 3’-: Funciones.
Artículo 4*-: Sesiones del Comité Técnico del Sistema de Gestión Ambiental. El Comité de Técnico del 
Sistema de Gestión Ambiental se reunirá ordinariamente una (1) vez cada tres (3) meses.
Artículo 5*< La Secretaría Técnica del Comité, será ejercida por el (la) Jefe (a) de la Oficina Asesora de 
Planeación.
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Resolución 081 del 26 de mayo de 2017. Por la 
cual se conforma el Comité Técnico del Sistema de 
Gestión Ambiental y se designa el Gestor 
Ambiental de la Secretaría Jurídica Distrital de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.
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Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaría Juridica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Articulo 7?. Oficina Asesora de Planeación. Son fundones de la Oficina Asesora de Planeación las 
siguientes: 1. Asesorar a la Alta Dirección en la formuladón, ejecución, seguimiento y cvaluadón dd plan 
estratégico, los planes operativos y los proyectos de inversión de la entidad, de conformidad con el Plan 
de Desarrollo Distrital y el objeto social de la entidad. 2. Asesorar a las diferentes dependencias en la 
formulación, ejecución, seguimiento y evaluadón del plan estratégico, los planes operativos y los 
proyectos de inversión de la entidad, de conformidad con el Plan de Desarrollo Distrital y el objeto soda 
de la entidad.

Artículo 7®. Ofidna Asesora de Planeación. Son fundones de la Oficina Asesora de Planeación las 
siguientes: (...) 9. Elaborar los informes relacionados con las funciones a cargo de la Oficina, para ser 
presentados ante las autoridades o la dudadanía, en la oportunidad requerida.

Articulo 7®. Ofidna Asesora de Planeación. Son funaones de la Oficina Asesora de Planeación las 
siguientes: (...) 9. Elaborar los informes reladonados con las funciones a cargo de la Oficina, para ser 
presentados ante las autoridades o la ciudadanía, en la oportunidad requerida.

OFICINA ASESORA DE 
PLANEACIÓN

OFICINA ASESORA DE 
PLANEACIÓN

OFICINA ASESORA DE 
PLANEACIÓN

OFICINA ASESORA DE 
PLANEACIÓN

Informes de Gestión y 
Resultados de las Políticas 

Públicas

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizadonal 
dt lu Slucíuiíu Juiídiui uijüiiul, y diuiun otrm 
disposiciones.

Decreto 323 del 02 de agosto de 201G.Por medio 
del cual se establece la estructura organizadonal 
de la Secretaria Juridica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

ARTÍCULO 7. PARÁGRAFO SEGUNDO. La máxima autoridad de cada entidad u oreanismo distrital tendrá la 

responsabilidad de implementar, desarrollar, mantener, revisar y perfeccionar el SIG cuyo marco de 

referencia es el MIPG, de acuerdo con las disposidones que en la materia lo reglamenten, modifiquen o 
sustituyan.
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Carrera 8 No. 10- 65 
Código Postal: 111711 
Tel: 3813000 
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NIC ISO 9001:2015 numeral 9.3 "Revisión por la 
Dirección "requiere que la revisión por la Dirección 
se realice a intervalos planificados, determinados 
por la organización, sin especificar su periodicidad, 
que puede depender de factores como: La 
madurez del SGC. Objetivos de calidad en la 
organización.

DECRETO 591 de 2018 Por medio del cual se 
adopta el Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión Nacional y se dictan otras disposiciones

.'ulLuli. 7°. OfiJiio Ascnúiiá Jú Pl«i ittailtiit. Suil funJuiic» de lá Dflulna /ocluía Je Plancaulúii las 

del cual se establece la estructura organizadonal «dguientes- ( ) 3 OriPntar la implementación, sostenibilidad y mejora continua del Sistema Integrado de 

Gestión de la Entidad y de las demás heriamientas de gestión existentes, de acuerdo con la normatividac 
vigente.

http://www.bogotajundica.gov.co
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100 110 36DESPACHO PLANES

12100 110 36 PLANES Planes de Gestión del RiesgoDESPACHO

becreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 

del cual se establece la estructura organizaciona 
de la Secretaría Juridica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 1083 de 2015 Por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
de Función Pública.

Artículo 2.1.4.8. Las entidades del orden nacional, departamental y municipal deberán elaborar y publicar 
el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y el Mapa de Riesgos en el enlace de 'Transparencia y 
acceso a la informaadn" del sitio web de cada entidad a más tardar el 31 de enero de cada año.

Artículo 7®. Oficina Asesora de Planeación. Son fundones de la Oficina Asesora de Planeaaón las 
siguientes:(...) 1. Asesorar a la Alta Dirección en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluadón del 
plan estratégico, los planes operativos y los proyectos de inversión de la entidad, de conformidad con el 
Plan de Desarrollo Distrital y el objeto social de la entidad.

Artículo 7®. Oficina Asesora de Planeación. Son fundones de la Oficina Asesora de Planeación las 
siguientes: Numeral (...) 5. Asesorar a las diferentes dependencias en la conformación y análisis de 
estadísticas de gestión, la formulación, aplicación de indicadores de gestión y de mecanismos de 
evaluación del cumplimiento de objetivos y metas definidos en los planes, programas y proyectos, 
proponiendo las recomendaciones que permitan mejorar la eficacia de la Entidad.

OFICINA ASESORA DE 
PLANEACIÓN

OFICINA ASESORA DE 
PLANEACIÓN

Planes de Anticorrupdón y de 
Atención al Ciudadano • PAAC

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizaciona 

de la Secretaría Juridica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

ARTÍCULO 31. PROGRAMAS DE TRANSPARENCIA Y ETICA EN EL SECTOR PUBUCO. Modifiqúese el Articulo 

73 de la Ley 1474 de 2011, el cual quedara asi:
Articulo 73. Cada entidad del orden nacional, departamental y municipal, cualquiera que sea su régimen 

de contratación, deberá implementar Programas de Transparencia y Ética Publica con el fin de promover 

la cultura de la legalidad e identificar, medir, controlar y monitorear constantemente el riesgo de 
corrupoón en el desarrollo de su mislonalidad.

Carrera B No. 10- 65 
Código Postal: 111711 
Tel: 3813000 
www.bogotajuridlca.gov.co 
Info: linea 195
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Decreto 1499 de 2017. Por medio del cual se 
modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Función Pública, en lo 

relacionado con el Sistema de Gestión establecido 
en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. Artículo 
2.2.22.3.8.

Decreto 1081 del 26 de mayo de 2015. Por medio 
del cual se expide el Decreto Reglamentario Único 

del Sector Presidencia de la República.

UÚUIUU NUHBRE
SUBSECCIÓN

ARTÍCULO 31. PROGRAMAS DE TRANSPARENCIA Y 

ETICA EN EL SECTOR PUBLICO. Modifiqúese e 
Articulo 73 de la Ley 1474 de 2011, el cual quedara 
así:

Artículo 73. Cada entidad del orden nacional, 
departamental y municipal, cualquiera que sea su 
régimen de contratación, deberá Implementar 
Programas de Transparencia y Ética Publica con e 

fin de promover la cultura de la legalidad e 
identificar, medir, controlar y monitorear 
constantemente el riesgo de corrupción en e 
desarrollo de su misionalidad.

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA Dd
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100 DESPACHO 110 36 23PLANES

100 110DESPACHO 36 PLANES 25 Planes Operativos y de Gestión

CÓDIGO 
SUBSERE

""i :: i: 1 •■.¡jrr.-isr*:
Institucional

CÓDIGO
SECCIÓN

CÓDIGO 
SUBSECCIÓN

OFICINA ASESORAOS 
PIANEACIÓN

OFICINA ASESORA DE 
PIANEACIÓN

NOMBRE 
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 
SERIE O 
ASUNTO

Planes Fstrarégiíps 

iiisiHUuunaies

del cual se establece la estructura organizational siguientes: ( ..) 
de la Secretaria Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

DtuEto del úi de a^ujiu de ¿uiu.i ui rncdiu 
del cual se establece h etfrurtiira oriraniracinnal 
Üe la Setfétafia JuridiíS Ui¿tfit&l, y ié didtSrt óti’Si 
disposiciones.

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio Articulo 7®. Ofiana Asesora de Planeación. Son fundones de la Oficina Asesora de Planeacíón las 

Asesorar a las diferentes dependencias en la formulación, ejecución, seguimiento y 
evaluadón del plan estratégico, los planes operativos y tos proyectos de inversión de la entidad, de 
conformidad con el Plan de Desarrollo Distrital y el objeto sodal de la entidad.

Artículo 7?. Ofidna Asesora de Planeación. Son fundones de la Oficina Asesora de Planeación las 
siguientes: (...) 3. Orientar la implementación, sostenibilidad y mejora continua del Sistema Integrado de 
Gestión ríe la Entidad v de las demás herramientas de pestión existentes de acuerdo con la normatiyidad 
vigente. 5. Asesuiai a las difei entes dependencias en la conformación y análisis de estadísticas de gestión, 
la formuladón, aplicación de indicadores de gestión y de mecanismos de evaluación del cumplimiento de 
objetivos y metas definidos en los planes, programas y proyectos, proponiendo las recomendaciones que 
permitan mejorar la eficacia de la Entidad.
6. Diseñar metodologías y herramientas para mejorar la gestión de la Secretaria Jurídica Distrital y de cada 
una de sus dependencias.

Artículo 7®. Ofidna Asesora de Planeadón. Son fundones de la Oficina Asesora de Planeación las 
siguientes: 1. Asesorar a la Alta Dirección en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluadón del plan 
mi atégluj, lu> pldiiel upcfelliu» ¡ lu.» da lió ¿i'aítíil de lá cultJaJ) Je _wi lí-111 u Ja J .1.1'1 cl PL.'.
dn Itonrrolln llirtrihl u el óbiefó tóóiil flé 19 éátifl&d. 1. ntéiórat a las rtftiítiíhtés rléhénrlehñái éh lá 
formulación, ejecución, seguimiento y evaluadón del plan estratégico, tos planes operativos y los 
proyectos de inversión de la entidad, de conformidad con el Plan de Desarrollo Distrital y el objeto social 
de la entidad.

SECRETARÍA
JURÍDICA
DISTRITAL

OriCIHA/ÍCEDIV.DE
PLANEACIÓN

Planes institucionales de 
Gestión Ambiental - PIGA

Uéclbtó 323 del U2 dé JgóStó dó 2U16.P0I Hlédio 
del uuul x establece lu cjuuccuio ui^unicueiunul 
de la Secretaría Jurídica Distrital, v se dictan otras 
disposiciones.

Carrera 8 No. 10-65 
Código Postal: 111711 
Tel: 3813000 
www.bogotajuridlca.gov.co 
Info: Línea 195
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Resúl.diñ 097 Jal 18 Je ooFUCh.Lic de 2320. Pu. 
la lubI Se f.% Jifiza él artkuk 3 de la lteá¿luUí¡< 
ÜM de 2üia ‘•Por el cual se crea 

Institucional de Gestión y Desempeño de la 
Secretaría Jurídica DistrítaF y se toman otras 
determinaciones.

Artículo 1.- Modificar el artículo 3* de la Resolución 054 de 2018 el cual quedará así:
"ARTÍ5ULC 3 fuiiufoiicai El SwiJU liiatiCuJCiial Ja Gcatiííi > Dcocmpcñ. xuinpliiá loo JguiciitM 

fuúdvM». |...| 11. D=T¡ii¡i > c! P!i> M a’.'U-k’ J Jk Ckifi.' niC* d:
el Comité Jurídica Distrital, una vez éste sea aprobado concertadamente con la Secretaria Distrital de Ambiente — 

SDA.

ser 
li'í'iplélüéltlüdü púí IMS etitldádes del SetAui Qaiilial, al Strulvi DtroúciilialiadJvj fui■úiui'iali'irente ¿ íLwi" 
servicios, y el Sector de las Localidades del Distrito Capital, y deberá estar armonizado con el Subsistema 
de Gestión Ambiental en las Entidades y Organismos Distritales.

RESOLUCIÓN 242 del 28 de enero de 2014. Por la 

cual se adoptan los lincamientos para la 
formulación. wntertjaón, implpmentsciqn. ARTÍCUI-O 2. Ámbito de eplíc^ión, E,l Plan ln}(iW?í>nal d<; IjgsWn Ambiental -PIGA deberá 
evaluación, ücntíd r scguliuleíiiu del Flan 
Institucional de Gestión Ambiental -PIGA.

OriCIHA/%25c3%258dCEDIV.DE
http://www.bogotajuridlca.gov.co
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FUNCIÓNACTO ADMINISTRATIVO SERIE O ASUNTO SUBSFRIE

100 lio 43DESPACHO PROGRAMAS 3
SE DICTAN OTRAS

Articulo 7®. Ofiana Asesora de Planeación. Son fundones de la Oficina Asesora de Planeación las

100 DESPACHO 110 45 PROYECTOS 3 Proyectos de Inversión

100 120DESPACHO ACTAS 20

100 120 30DESPACHO ACTAS

Artículo 1. Se establece que las dependencias de la Secretaria Jurídica Distrital deben conformar su propio

Artículo 8. Se indica que debe levantarse un acta de cada reunión.

CÓDIGO 
SUBSETUE

CÓDIGO 
SERIE O 
ASUNTO

Resolución 196 de 28 de diciembre de 2017 Por la 
cual se crea y reglamenta el Comité Institudonal de 
Coordinación de Control Interno de la Secretaria 
Juridica Distrital, se deroga la Resoludón 006 de 
2017 y se dictan otras disposiciones

Resolución 146 del 14 de septiembre de 2017. Por 
la cual se crean los Subcomités de Autocontrol de 
la Secretaria Jurídica Distrital de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., se asignan sus fundones y se 
dictan otras disposiciones.

Resolución 078 del 07 de septiembre de 2018. Por comité de autocontrol.
la cual se crean los Subcomités de Autocontrol de Artículo 7. Las actas reposan en cada dependencia, 
la Secretaría Jurídica Distrital y se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio
del cual se establece la estructura organizadonal siguientes: (...) 1. Asesorar a la Alta Dirección en la formulación, ejecudón, seguimiento y evaluación del 
de la Secretaria Juridica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Resolución 6 del 31 de enero de 2017. Por la cual 
se crea y reglamenta el Comité de Coordinación del 
Sistema de Control interno de la Seaetaría Jurídica 
Distrital de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

LEY 2195 del 18 de enero de 2022. POR MEDIO DE 
LA CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS EN MATERIA DE

Articulo l’-. Objetivo. Crear los Subcomités de Autocontrol de la Secretaría Jurídica Distrital.
Articulo 5’ . Funciones de los Subcomités.
Artículo T-. Actas. De cada reunión de los Subcomités de Autocontrol se levantará un acta, refrendada por 
quien la preside y un secretario designado por aquel, cuyo original reposará en la respectiva dependencia.

plan estratégico, los planes operativos y los proyectos de inversión de la entidad, de conformidad con el 
Plan de Desarrollo Distrital y el objeto social de la entidad..

CÓDIGO
SECCIÓN

OFICINA DE CONTROL 
INTERNO

OFICINA DE CONTROL 
INTERNO

OFICINA ASESORA DE 
PLANEACIÓN

OFICINA ASESORA DE 
PLANEACIÓN

Programas de Transparencia y 
Ética Pública • PTEP

Actas del Comité Institucional 
de Coordinación de Control 

interno

Actas del Subcomité de 
Autocontrol

ARTÍCULO 31. PROGRAMAS DE TRANSPARENCIA Y ETICA EN EL SECTOR PUBLICO. Modifiqúese el Artículo 

73 de la Ley 1474 de 2011, el cual quedara asi:
Artículo 73. Cada entidad del orden nacional, departamental y municipal, cualquiera que sea su régimen 

TRANSPARENCIA, PREVENCION Y LUCHA CONTRA de contratación, deberá implementar Programas de Transparencia y Ética Publica con el fin de promover 

la cultura de la legalidad e identificar, medir, controlar y monitorear constantemente el riesgo de 
corrupdón en el desarrollo de su misionalidad.

Articulo 1*. Creación. Crear el Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno de la Secretaría 
Juridica Distrital
Artículo 3*. Conformación del Comité. El Comité de Coordinación del Sistema de Control interno de la 
Secretaria Juridica Distrital de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., estará conformado por (...) 4. Jefe de la 
Oficina de Control Interno.
Parágrafo Primero. El Jefe de la Ofidna de Control Interno desarrollará las funciones de Secretario Técnico, 
con voz, pero sin voto.

Artículo T- Creación. Crear el Comité institucional de Coordinación de Control interno de la Secretaría 
Jurídica Distrital
Artículo 3*. Conformación del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno. (...) 4. El/la Jefe de 
la Oficina de Control Interno.
Parágrafo Primero. El/la Jefe de la Oficina de Control Interno desarrollará las funciones de Secretario 
Técnico, con voz, pero sin voto.

SECRETARÍA
JURÍDICA 
DISTRITAL

CÓDIGO
S.UBS.ELL.IÚN

NOMBRE 
SUBSEUUÚN

Carrera 8 No. 10-65 
Código Postal: 111711 
Tel: 3813000 
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CÓDIGO
FUNCIÓN SUÚSEmE

120 i! iNFoRméS 1 Informes a Éntes de Control100 DESPACHO

rnn iMrnnurr Ipforrnp*; ? Orgnnicmncion WnArim

n .

17 IhlthP'MESnrrnarim

27 INFORMES 12 Informes de Seguimiento100 DESPACHO 120

nónmo
SECCIÓN

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 648 de 2017. Por el cual se modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 20Í5, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública

Artículo 6®. Oficina de Control Interno. Son funciones de la Oficina de Control Interno, además de las 
contempladas en las normas vigentes para el ejercido del Control Interno, tes siguientes: 7. Verificar los 
procesos reladonados con el manejo de los recursos, bienes y los sistemas de información de la entidad y 
recomendar los correctivos que sean necesarios;

CÓDIGO 
SUBSECCIÓN

OFICINA DE CONTROL 
INlÉftNO

OFICINA DE CONTROL 
INTERNO

NOMBRE 
SUBSECCION

artículo 2.2.21.4.9 Informes. Los jefes de control interno o quienes hagan sus veces deberán presentar los 
nformes que se relacionan a continuación:

a. Ejecutivo anual de control interno, sobre el avance del sistema de control interno de cada vigencia de 
que trata el artículo 2.2.21.2.S, letra e) del presente decreto.
3. Los informes a que hace referencia los artículos 9 y 76 de la Ley 1474 de 2011.

c. Sobre actos de corrupción. Directiva Presidencial 01 de 2015, o aquella que la modifique, adicione o 
sustituya.
d. De control interno contable, de que trata el artículo 2.2.21.2.2, lit a) del presente decreto.
e. De evaluación a la gestión institucional de que trata el artículo 39 de la Ley 909 de 2004.

De derechos de autor software, Directiva Presidencial 002 de 2002 o aquella que te modifique, adicione 
o sustituya.
g. De información litigiosa ekogui, de que trata el artículo 2.2.3.4.1.14 del Decreto 1069 de 2015.
h. De austeridad en el gasto, de que trata el artículo 2.8.4.8.2 del Decreto 1068 de 2015.
. De seguimiento al plan de mejoramiento, de las contralorías.
. De cumplimiento del plan de mejoramiento archivístico de que trata el Decreto 106 de 2015.
c Los demás que se establezcan por ley.”
La presentación de estos informes tiene como objetivo principal proporcionar información sobre el estado 
del sistema de control interno, la gestión y el cumplimiento normativo de la entidad. Esto permite a las 
autoridades competentes y a la dudadanía en general tener una visión dara sobre el desempeño y la 
transparencia de las entidades públicas.
Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio del cual se establece la estructura organizadonal de la 
Secretaria Jurídica Distrital, y se dictan otras disposiciones.
Artículo 6®. Oficina de Control Interno. Son funciones de la Oficina de Control Interno, además de las 
contempladas en las normas vigentes para el ejercicio del Control Interno, las siguientes: (...) 5. Velar por 
el cumplimiento de tes leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, programas, proyectos y metas de 
a organización y recomendar los ajustes necesarios;

CarreraSNo. 10-65 
Código Postal: 111711 
Tel: 3813000 
www.bogotajuridica.gov.co 
Info: Línea 195

SECRETARÍA 
JURÍDICA 
DISTRITAL

OFICIHA nr C0>rrnni
INTEftNO

Inínra-oc rio Ai«jitorip rtp 

I nntrnl Interno

nnruia nr rnirrnni

INTERNO

Decreto 323 del 02 de agosto d<? 201G.Por medio 
Jd ¿u¿l j¿ establece la estructura crgariizacicna 
de la Secretaría Juridica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

ALIU AUWHNISIRAIIVV
.1 '

r
NUMUKE SELLIÓN

ALCALDÍA MAYOR 
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O ASUNTO SUBSERIE
CÓDIGO 
SERIE V 

ASUNTO

* V.,'-. ds !“l¿-ir J. U C-..L J !> Vc-ui •Jsf’r.ás Js !¿s
.. U • r’i -'1-r t Ici i.¿A‘ lia /¿Citó» ptf:i ■=’ ej&fCtiXkf Jó! Ci.-.tc* 'r.'.BJT ij !•« SÍb-Ic» (..) C. 5 = ’ J = 
apoyo a los directivos en el proceso de toma de decisiones, a fin que se obtengan los resultados 

esperados; no y del Sistema Integrado de Gestión.

d?1 02 :!c -.fe 20?.G 0-/
1 íStSbh’ÚS !i WtTwStgTZ

de la decretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 

disposiciones.

Artículo 65. Oficina de Control Interne?. Son funciones de la Oficina de Control Interno! ademas de las 

ccntÉmplódaj ci; las ñóróidj .igcñics ¿I ÉjEid Jú dd Cóhú J l.itarr.üj las aiifui&iiUs: (...) 9. £» dluór y 
verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana, que en desarrollo del mandato 
constitucional y legal, diseñe la entidad correspondiente;

http://www.bogotajuridica.gov.co
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FUNCIÓN NOMBRE SECCIÓNACTO ADMINISTRATIVO SUBSERESERIE O ASUNTO

6 Planes de Auditoria100 DESPACHO 120 36 PLANES

100 130 ACTAS 16DESPACHO

100 130 ACTAS 30DESPACHO

Artículos». Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Son funciones de la Oficina de

100 130 27 INFORMES 10DESPACHO

Articulo 8». Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Son funciones de la Oficina de

100 130 31DESPACHO INVENTARIOS

Artículo 8». Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Son funciones de la Oficina de

100 36 10DESPACHO 130 PLANES

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio
del cual se establece la estructura organizacional Tecnologías de la Información y las Comunicaciones las siguientes: (...) 14. Administrar los bienes 
de la Seaetaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio
del cual se establece la estructura organizacional Tecnologías de la Información y las Comunicaciones las siguientes: (...) 13. Mantener el inventarío de 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio Tecnologías de la Información y las Comunicaciones las siguientes: 7. Implementar las metodologías y 
del cual se establece la estructura organizacional procedimientos que adopte la Entidad para el desarrollo, instalación, administración, seguridad y uso de la 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Resolución 146 del 14 de septiembre de 2017. Por 
la cual se crean los Subcomités de Autocontrol de 
la Secretaria Jurídica Distrital de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., se asignan sus funciones y se 
dictan otras disposiciones.

Artículo l*-. Objetivo. Crear los Subcomités de Autocontrol de la Secretaria Jurídica Distrital.
ArtículoS’-. Funciones de los Subcomités.
Artículo 7’-. Actas. De cada reunión de los Subcomités de Autocontrol se levantará un acta, refrendada por 
quien la preside y un secretario designado por aquel, cuyo original reposará en la respectiva dependencia. 
Resolución 078 del 07 de septiembre de 2018. Por la cual se crean los Subcomités de Autocontrol de la 
Secretaria Jurídica Distrital y se dictan otras disposiciones.
Articulo 1. Se establece que las dependencias de la Seaetaria Jurídica Distrital deben conformar su propio 
comité de autocontrol.
Artículo 7. Las actas reposan en cada dependencia.
Artículo 8. Se indica que debe levantarse un acta de cada reunión.

informáticos y de telecomunicaciones, el soporte técnico y las aplicaciones informáticas de la entidad a 
efectos de garantizar su debido funcionamiento".

activos de información de la Secretaría Jurídica Distrital con el fin de verificar y mantener los niveles de 
protección requeridos.

infraestructura tecnológica, teniendo en cuenta los lineamientos que en la materia generan las entidades 
competentes. 8. Garantizar el funcionamiento del soporte informático de la Página WEB de la Secretaria, 
según los lineamientos de la política de comunicaciones interna y externa.

Artículo 6®. Oficina de Control Interno. Son funciones de la Oficina de Control interno, además de las 
contempladas en las normas vigentes para el ejercicio del Control Interno, las siguientes: 1. Planear, dirigir 
y organizar la verificación y evaluación del Sistema de Control Interno y del Sistema Integrado de Gestión 
8. Fomentar en toda la organización la formación de una cultura de control que contribuya a 
mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión institucional.

CÓDIGO 
SECCIÓN

CÓDIGO 
SUBSECCIÓN

OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACION Y LAS 

COMUNICACIONES

OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES

OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES

OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES

OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES

OFICINA DE CONTROL 
INTERNO

NOMBRE 
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 
SERIE O 
ASUNTO

Actas del Comité de 
Tecnologías y Arquitectura 

Empresarial

Planes de Continuidad de 
Negocio

Actas del Subcomité de 
Autocontrol

inventarios Activos de 
Información

Resolución 404 de 2024. Por la cual se conforma el 
Comité de Tecnologías y Arquitectura Empresarial.

SECRETARÍA
JURÍDICA
DISTRITAL

CÓDIGO 
SUBSERIE

Informes de Mantenimiento 
Preventivo y Correctivo de 

Hardware y Software
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Artículo 1*. - Creación del Comité de Tecnologías y Arquitectura Empresarial: Créase el Comité de 
Tecnologías y Arquitectura Empresarial de la Secretaría Jurídica Distrital, como cuerpo asesor y consultivo 
para la toma de decisiones alrededor de los asuntos tecnológicos, informáticos y de arquitectura 
empresarial de la entidad.
Artículo 4*. - Secretaría Técnica del Comité: La Seaetaría Técnica del Comité de Tecnologías y Arquitectura 
Empresarial estará a cargo la persona que ejerza el rol de Jefe de la Oficina de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones. Algún colaborador o colaboradora de esta oficina podrá ser invitada a 
las sesiones del Comité para colaborar con el seguimiento a compromisos y elaboración de actas.

http://www.bogotaj
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA DC

SECRETARÍA
JURÍDICA 
DISTRITAL

OFICIN/l M TFChOnGlM 0F 
H INFOnMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES

CÓDIGO 
3UB3CRIE

ÜétfétO 323 áél U2 de agosto de JUlb.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

ÉJecreto 523 del 02 de agosto de 2016.Por medio 

del cual se establece la estructura orgamzacional 
dé M Secutarla Jurídica Uistfitál, V tíictárs dtlas 
disposiciones.

Phner F«rrqréaicos de 
Seguridad de la información 

PESI

Próyeítóá dé Diseñó, 
Desarrollo e Impl^mentación 

de Soluciones 
Informáticas

Carrera 8 No. 10-65 
Código Postal; 111711 
Tel: 3813000 
www.bogotajuridica.gov.co 
Info: Línea 195

riu»n¡» EjuuuigKüjde 
Ternnlneia v Sistemas de 

información PETl

NOMDne 
3UB3ECCIÓN

01’iMi.ADCTCCÍ.ÚLGÚb‘d DE 
I A INFORMACIÓN Y I AS 

COMUNICACIONES

Articulo 8’ Oficina de Tecnologías de la información y las Comunicaciones. Son funciones de la Oficina de 
Tecnologías de la información y las Comunicaciones las siguientes. (...) 2. identificar oportunidades para 
adoptar nuevas tendencias tecnológicas que generen impacto en el desarrollo del sector Administrativo de 
Gestión Jurídica del Distrito Capital y del país, asi como velar por el cumplimiento y actualización de las 
nnlírinc w eítjnri.ireí en otta m^terii í rinfinir. implnmnntnr w minxenef 3rnuite*Tijr3 tocnnlnpiri 

empresarial de la Secretaria Jurídica Distrital y del sector Administrativo de Gestión Jurídica del Distrito 
uupiuil. ULJUIIullui Rjj llULUIHltlIlÜJ Cu ÍTlÜlLIIÜ líCLflUlOglLU, ULLLJUIIUJ pul U UlÍiIUI pUllllÚJj, 
estrategias y prácticas que habiliten la gestión de la Secretaria Jurídica Distrital y del sector Administrativo 
de Gestión Jurídica del Distrito Capital, en beneficio de la prestación efectiva de sus servicios y para 
facilitar la gobernabilidad y gestión de las Tecnologías de la información y las Comunicaciones (TIC). 5. 
Definir los criterios de optimización y métodos que orienten la toma de decisiones de inversión en 
tecnologías de la información buscando el beneficio económico y de los servidos de la Secretaria Jurídica 
Distrital

ARTÍCULO 2.2.21.1.4,3. Obligaciones de segundad de las autoridades titulares de infraestructura crítica, o 

que presten servicios esenciales Las autoridades, definidos como titulares de infraestructura critica o que 
presten servicios esenciales, propenderán por contar con un plan de seguridad digital, protecaón de las 
nardo>« la* ir>íraoc»rij"»ijrac nrítinao Sh I75 cpf o«on<rialp< <’ 1“'. cjotnrvNa* »i<> ■nínnn'aaiirn or »l

rihnrnrnvio v doho'ín hnrnr pnrióriir.imnnto um omlijoción dnl rinrgo de cegundid digital

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio del cual se establece la estructura organizacional de la 
Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras disposiciones.
Artículo 8®. Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Son funaones de la Oficina de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones las siguientes. 12. Coordinar la implementación y 
sostenibilidad del Sistema de Seguridad de la Información de la Secretaría Jurídica Distrital, en el marco del 
Sistema Integrado de Gestión.

OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE 
L” ll<l UHItlMUlÓl* I L»XJ 

COMUNICACIONES

°ccc2.° HO~««KCK»<

• 0° Of..:. e Jst5w, jwü;oí j6|€ I, fwil. t |6J r.,, w, QF.: ¿

Tuuiulugiuj dt lu iiifuiiTiuuón | Iuj uUinuniCUQünc^ laj jiguitntCj. í.üiiuiiuh lu gujiióii ujuuiCgitU con 
ternnlnnhr ríe h infnrmarión v cnmnnicvioneí mediante la definición imnlementarión eienirión 
seguimiento y divulgación de un Plan Estratégico de Tecnología y Sistemas de información (PETl). Que 
esté alineado a la estrategia y al modelo integrado de gestión de la Secretaría Jurídica Distrital

CÓDIGO
SERIE O SERIE 0 ASUNTO 
ASUNTO

OÓDIOO 
SÜBGECCtóN

btCRttO 1Ü7S Dt M15- Por medio del cual se 

expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaaones
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100 140 ACTAS 18DESPACHO

30100 140 ACTASDESPACHO

100 DESPACHO 140 11 CONCEPTOS Conceptos Jurídicos

CÓDIGO 
«5FRIF n 
ASUNTO

NOMDRC 
SUHSELLRJN

Resolución 146 del 14 de septiembre de 2017 Por 
la cual se crean los Subcomités de Autocontrol de 
la Secretaría Jurídica Distrital de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., se asignan sus funoones y se 
dictan otras disposiciones.

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016 Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaria Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones

Articulo 142 Direcaón Distrital De Asuntos Disciplinarios Son funciones de la Dirección Distrital de Control 
Disciplinario las siguientes (.) 12 Expedir los pronunciamientos y/o conceptos relacionados con temas de 
asuntos disciplinarios.

CÓMCO 
secoóN

CÓDIGO 
SUB5EVUÚN

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

ASUNTOS DISCIPLINARIOS

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

ASUNTOS DISCIPLINARIOS

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

ASUNTOS DISCIPLINARIOS

CÓDIOO 
SUBStRlE

Actas del Comité Distrital de 
Asuntos Disciplinarios

Actas del Subcomité de 
Autocontrol

Decreto 139 del 03 de abril de 2017 Por medio del 
cual se establecen las instancias de coordinación 
de la Gerencia Jurídica en la Administración 
Distrital y se dictan otras disposiciones

Artículo 2. Conformación de las instancias de Coordinación Jurídica Distrital las instancias de 
Coordinación Jurídica Distrital son las siguientes (...) 3. Comité Distrital de Apoyo a la Contratación 
Artículo 13. Comité Distrital de Asuntos Disciplinarios El Comité Distrital de Asuntos Disciplinarios se 
encuentra conformado por: (...) La Secretaria Técnica la ejercerá un delegado de la Dirección Distrital de 
Asuntos Disciplinarios de la Secretaría Jurídica Distrital
Acuerdo 01 de 2017 Por la cual se adopta el Reglamento interno del Comité de Asuntos Disciplinarios del 

Distrito Capital.
ARTÍCULO 4*. Secretaría Técnica. - La Secretaria Técnica la ejercerá un delegado de la Dirección Distrital de 

Asuntos Disciplinarios de la Secretaría Jurídica Distrital
ARTÍCULO 5’. Funciones de la Secretaría Técnica del Comité de Asuntos Disciplinarios Son funciones de la 

Secretaria Técnica del Comité de Asuntos Disciplinarios las siguientes (...) 1 Elaborar las actas de las 
sesiones del Comité, en las cuales se consignen las decisiones, conceptos y recomendaciones adoptadas y 
remitirlas a los integrantes del mismo para su respectiva suscripción.
ARTÍCULO 11* Actas. - Todo lo tratado en las sesiones del Comité, constará en actas que serán suscritas 

por quien lo presida y por el Secretario Técnico, y estarán sujetas a aprobación de los miembros del 
Comité, de lo cual se dejará constanoa en el acta anterior El archivo y custodia de las actas estará a cargo 
de la Secretaría Técnica del Comité

Artículo 1*-. Objetivo Crear los Subcomités de Autocontrol de la Secretaria Jurídica Distrital
Artículo 5"-. Funciones de los Subcomités.

Artículo T-. Actas De cada reunión de tos Subcomités de Autocontrol se levantará un acta, refrendada por 
quien la preside y un secretario designado por aquel, cuyo original reposará en la respectiva dependencia 
Resolución 078 dd 07 de septiembre de 2018 Por la cual se crean los Subcomités de Autocontrol de la 
Secretaria Jurídica Distrital y se dictan otras disposiciones
Artículo 1. Se establece que las dependencias de la Secretaria Jurídica Distrital deben conformar su propio 
comité de autocontrol.
Artículo 7. Las actas reposan en cada dependencia
Artículo 8. Se indica que debe levantarse un acta de cada reunión

SECRETARÍA
JURÍDICA 
DISTRITAL

Carrera 8 No. 10-65 
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140 27 INFORMES 9100 DESPACHO

100 140 27 INFORMES 11DESPACHO

N/A41 N/A100 DESPACHO 140 PROCESOS DISCIPLINARIOS

N/A1UU ulspai.hu I4U

CÓDIGO 
SECCIÓN

CÓDIGO 
serie n 
ASUNTO

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
ue la jeuetana juriuita Uisuuai, y se uiuan uuas 
disposiciones.

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016. Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Articulo 19. Secretarías Técnicas. Las Secretarías Técnicas de las diferentes instancias de coordinación 
urídica distrital son las encargadas de proporcionar la logística técnica y humana para el funcionamiento 
de la misma además de nimnlir las sieuientes fundones
L Preparar los informes, actas v/ó documentos que se deban presentar ante la instancia o que le sean 

solicitados a esta, para su respectivo conocimiento, aprobación, discusión, etc.

Artículo 12. informe de Gestión: Las instancias de coordinación deberán publicar un informe de gestión 
semeja! ?n el jitip web creado para este fin. El informe del pnmer semestre se publicará en julio y el del 
secundo semestre en el primer mes de la siguiente vigencia y su publicación forma parte de la evidencia 
histórica v deberá permanecer nara consulta en la náeina web. para lo cual deberán diligenciar el Anexo 
No.5 denominado: 'Informe de Gestión", el cual hace parte integral de la presente Resolución.
Para el último año de cada plan de desarrollo, el informe del segundo semestre deberá publicarse antes 
del último día hábil del mes de diciembre de la respectiva vigencia.

hiiLuíu 145. üiitcúóii uiúiiiiul De AjuntOJ Duciplinuiíüj. iun funcioncj de Id Dtiticúón Disuíial de Evnüul 
Disciplinario las siguientes (...) 1^. Atender las peticiones y requenmientos relacionados con asuntos de su 

competencia, de manera oportuna y eficaz.

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

ASUNTOS DISCIPLINARIOS

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

ASUNTOS DISCIPLINARIOS

NOMBRE 
SUBStCCMN

informes de instancias de 
Coordinación de la Gerencia 

Jurídica

Informes de Orientaciones 
Externas en Temas Jurídicos

Decreta 139 del 03 de abril de 2017 Por medio de 
mal se establecen las instancias de coordinación 
de la Gerencia Jurídica en la Administración 
Distrital y se dictan otras disposiciones.

Artículo 14?. Direcaón Distrital De Asuntos Disciplinarios. Son funciones de la Dirección Distrital de Control 
Disciplinario las siguientes. (...) 10. Desarrollar actividades de capacitación a los operadores disciplinarios 
del Distrito. 11. Administrar y coordinar el Sistema de Información Disciplinaria Distrital, así como brindar 
asesoría a las entidades del Distrito en el manejo y operatividad del mencionado aplicatívo.

SECRETARÍA 
JURÍDICA 
DISTRITAL

DlhFCriÓNDlSIMIlAl DI­
ASUNTOS DISCIPLINARIOS
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RFí^irrPOS Di TRASLADO 

UL LAKLÜILN'ILJI-UK 
COMPETENCIA

CÓDIGO 
SUBSbCCION

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
«ciibiTnr nirrini ikiAQinr

■■

Artículo 149. Direcaón Distrital De Asuntos Disciplinarios. Son funciones de la Dirección Distrital de Control 
Disciplinario las siguientes. (...) 4. Adelantar en primera instancia los procesos disciplinarios cuya 
competencia sea del Alcalde Mayor; y proyectar para su firma los fallos correspondientes de conformidad 
con el Código Disciplinario Único y demás disposiciones vigentes sobre la materia. (...) 7. Adelantar la 

ndagación preliminar, la investigación formal y fallar en primera instancia los procesos disciplinarios 
CQnfra K>$ ^rvi^pr^j y servidores de la entidad, de conformidad con el Código Disciplinario Único y 

demás disposiciones vigentes sobre la materia. 8. Proyectar las resoluciones mediante las cuales se haga 
efectiva la aplicación de las sanciones disciplinarias impuestas a los servidores públicos cuyo 
nombramiento haya sido efectuado por el/la Alcalde/sa Mayor o el/la Secretario/a. 9. Efectuar el 
eguimiento a la ejecución de las sanciones que se impongan a servidores y ex servidores de la Secretaria, 

hasta su remisión a la jurisdicción coactiva, si es del caso.

ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTÁ PC

MIR»K A Itíi-CI A.
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Decreto 3?3 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del r.'?! s? astat’ec? ’h erg?ni»?iri-r«i 

de la Secretaria Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

CÓDIGO „ 
SUBSERIE

Resolución 233 del 08 de iunip de 2018, Por I? cu?l 
se expiden lineamientos para el funcionamiento, 
operación seguimiento e informes de las 

Instancias de Coordinación del Distrito Capital.
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100 DESPACHO 150 2 ACTAS 3

100 150 30DESPACHO ACTAS

100 150 27DESPACHO INFORMES

CÓDIGO 
SECCION

nóniRn 
SUBSECCIÚN

CÓDIGO 
SUBS ERIE

Resolución 146 del 14 de septiembre de 2017. Por 
la cual se crean los Subcomités de Autocontrol de 
la Secretaría Jurídica Distrital de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., se asignan sus fundones y se 
dictan otras disposiciones.

Artículo 4«.- Funciones de la Comisión. La Comisión Asesora Distrital de Política Criminal y Tratamiento 
Carcelario, además de lo establecido en el artículo 2® de este decreto, tendrá las siguientes funciones: (...) 
6. Revisar y aprobar el informe de gestión semestral elaborado por la Secretaría Técnica de la Comisión.

Artículo 7. Las actas reposan en cada dependencia.
Artículo 8. Se indica que debe levantarse un acta de cada reunión.

Artículo 3®.- Conformación de la Comisión. La Comisión Asesora Distrital de Política Criminal y Tratamiento 
Carcelario estará conformada por los siguientes miembros con derecho de voz y voto: (...) 5. El Secretario 

Secretaria Jurídico Distrital, o su delegado. Ver la Resolución del Secretario Jurídico Distrital 012 de 2021
Artículo 8®.- Secretaria técnica. La secretaría técnica de la Comisión será ejercida por el Secretario/a 
urídico Distrital, o su delegado/a y tendrá las siguientes funciones: (...) 5. Elaborar el plan anual de trabajo 

de la Comisión en coordinación con sus integrantes y hacer seguimiento
7. Elaborar las actas, informes y demás documentos, y coordinar con la Presidencia su suscripción.
8. Publicar el reglamento interno, actos administrativos de creación, actas, informes, y los demás 
documentos que se requieran en la página web de la entidad que ejerce este rol.
9. Custodiar y conservar los documentos expedidos por la instancia y demás documentos relacionados. SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

NOMBRE 
SUBSECCIÓN

Actas de la Comisión Asesora 
Distrital de Política Criminal y 

Tratamiento Carcelario

Informes de Gestión de la 
Comisión de Política Criminal

DECRETO 334 del 29 de Diciembre de 2020. Por 
medio del cual se reglamenta el funcionamiento de 
a Comisión Asesora Distrital de Política Criminal y 
Tratamiento Carcelario

DECRETO 334 del 29 de Diciembre de 2020. Por 
medio del cual se reglamenta el funcionamiento de 
la Comisión Asesora Distrital de Política Criminal y 
Tratamiento Carcelario

Resolución 12 del 09 de febrero de 2021. Por la 
cual se delegan funciones al Subsecretario Jurídico 
Distrital como representante de la Secretaría 
Jurídica Distrital ante la Comisión Asesora Distrital 

de Política Criminal y Tratamiento Carcelario

Artículo l’-. Objetivo. Crear los Subcomités de Autocontrol de la Secretaría Jurídica Distrital.
Artículo 5'-. Funciones de los Subcomités.
Artículo T-. Actas De cada reunión de los Subcomités de Autocontrol se levantará un acta, refrendada por 
quien la preside y un secretario designado por aquel, cuyo original reposará en la respectiva dependencia.

CÓDIGO
Sl-Wife i» SERIE O ASUNTO 
ASUNTO

Actas del Subcomité de 
Autocontrol

ARTÍCULO 1*. Delegar la participación del Secretario Jurídico Distrital en la Comisión Asesora Distrital de 

Política Criminal y Tratamiento Carcelario, en el Subsecretario Jurídico Distrital, y por ende las funciones y 
obligaciones establecidas en el artículo 140 del Acuerdo Distrital 761 de 2020 y en el Decreto Distrital 334 
de 2020.
ARTÍCULO 2*. Para efectos de desempeñar las labores delegadas con base en el artículo anterior, se debe 

ener presente el reglamento interno que expida la Comisión Asesora Distrital de Política Criminal y 
Tratamiento Carcelario.
PARÁGRAFO 1. Dicha delegación de funciones establecida será ejercida en conjunto con las demás 

competencias estipuladas para el cargo de Subsecretario Jurídico Distrital.
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SECRETARÍA
JURÍDICA 
DISTRITAL

Artículo 1. Se establece que las dependencias de la Secretaría Jurídica Distrital deben conformar su propio 
Resolución 078 del 07 de septiembre de 2018. Por comité de autocontrol.
la cual se crean los Subcomités de Autocontrol de 
la Secretaría Jurídica Distrital y se dictan otras 
disposiciones.
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N/A40 N/A100 150DESPACHO

Hpsalwinn 212 del 31 de marzo de ?n/3 Por la

CÓDIGO

jurídicas que se presenten entre organismos y/o Distrital, quien de 

entidades distritales

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 

de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Articulo 3". Funciones de la Secretaria Jurídica Distrital. Para el cumplimiento del objeto general la Secretaría Jurídica 
Distrital tendrá las siguientes funciones básicas, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Acuerdo Distrital 638 de 
2016: (...) 5. Unificar, con carácter prevalente, la doctrina jurídica distrital cuando exista disparidad de criterios 
jurídicos entre sectores administrativos o al interior de un mismo sector administrativo.
Articulo 9". Subsecretaría Jurídica. Son funciones de la Subsecretaría Jurídica las siguientes: (...) 13. Intervenir 
proponer fórmulas de arreglo directo cuando surjan conflictos entre los organismos y entidades distritales.
Resolución 107 del 28 de junio de 2019. Por la cual se reglamenta la intervención de la Secretaría Jurídica Distrital en 
los conflictos y/o controversias que se presenten entre organismos y/o entidades distritales

Articulo 1’. Objeto. La presente resolución tiene por objeto reglamentar la intervención de la Secretaría Jurídica 
Distrital en los conflictos y/o controversias que se llegaren a suscitar entre organismos y/o entidades, de conformidad 
con los Decretos Distritales 212 de 2018 y 430 de 2018.

PROCESOS DE MEDIACIÓN 

DE CONTROVERSIAS 
JURÍDICAS ENTRE 

ORGANISMOS Y/O 

ENTIDADES DISTRITALES

CÓDIGO 
«ÍIIRSERJE

Articulo 6* Desarrollo Una ve? recibido el trámite se designará por parte de la Subsecretaría Jurídica el área 
encargada de conocer del asunto, conforme a sus competencias, quien procederá a analizar la procedencia de la 
solicitud y en caso de ser necesario a requerir a la entidad convocante para que allegue la documentación que haga 
falta, cuando a ello haya lugar.
Articulo 7*. Terminación. Una vez adelantado el procedimiento, puede ocurrir:
7.1. Que alguna o ambas partes no asista(n) a la sesión, caso en el cual se procederá nuevamente a su agendarmento 
En caso de que, llegada la fecha de la nueva sesión, persista la inasistencia de alguna o ambas partes, dicha situación 
se hará constar en acta y se elaborará documento dentro de los cinco (5) días siguientes, dirigido a los organismos y/o 
entidades distritales, para que adelanten las acciones judiciales o administrativas que sean del caso
7.2. Que no se llegue a ningún acuerdo, caso en el cual se dejará constancia en el acta respectiva y la Subsecretaría 
Jurídica, dentro de tos cinco (5) días siguientes elaborará documento dirigido a los organismos y/o entidades 
distritales, para que adelanten las acciones judiciales o administrativas que sean del caso
7.3. En caso de llegar a una fórmula de arreglo, se elaborará el acta de la reunión y se procederá a su aprobación 
dejándose constancia clara de los compromisos adquiridos por las partes.
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CÓDIGO

SUBSECRETARÍA JURIDICA 

DISTRITAL

NOMBRE 
«SHRKFCriÓN

CÓDIGO 
SERICO 
ASUMIO
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Articulo 1*. Objeto. La presente resolución tiene por objeto reglamentar la mediación entre organismos y/o entidades 
Distritales, para que mediante un proceso voluntario puedan llegar a un acuerdo respecto de sus controversia 
jurídicas y así evitar el inicio de acciones judiciales entre estas.
art i» ni «i f el d»^rrnlin ft* la mediación se tendrán como interyinientes v faciiitadonn. do la nmioeiaórtn

cual se reglamenta la mediación de controversias las siguientes partes: (...) S 3. Mediador: Rol ejercido por el servidor o colaborador designado por la Secretaria Jurídica 
manera imparclal facilitará el dialogo entre los representantes de las entidades, considerando las 

particularidades del caso y las consideraciones que expresen las partes en procura de llegar a un acuerdo voluntario 
en el que las propias partes están en control de la decisión para resolver definitivamente la controversia.
5.6. Secretaria Técnica: La Secretaría Técnica estará encargada de apoyar las gestiones y actividades jurídicas propias 
del proceso de mediación.
Articulo 9*. Secretaria Técnica, la Secretaría Técnica del proceso de mediación será ejercida por Dirección Distrital de 
Gestión Judicial
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100 150 45DESPACHO PROYECTOS

150 151 ACTAS

17150 151 ACTAS

CÓDIGO 
SUBSERE

Decreto 798 del 23 de diciertbre de 2319 ?cr 
medio del cual se modifica parcialmente el Decreto 
798 del 20 de diciembre de 2019. Por medio del 
cual se modifica parcialmente el Decreto Distrital 
323 de 2016 y se dictan otras disposiciones.

Decreto 139 del 03 de abril de 2017 Por medio de 
cual se establecen las instancias de coordinación 
de la Gerencia Jurídica en la Administración 
Distrital y se dictan otras disposiciones.

Decreto 139 del 03 de abril de 2017 Por medio de 
cual se establecen las instancias de coordinación 
de la Gerencia Jurídica en la Administración 
Distrital y se dictan otras disposiciones.

Artículo 6. 'Plenaria Jurídica de Entidades y Organismos Distritales La Plenaria Jurídica es una instancia 
distrital de coordinación jurídica.

CÓDIGO 
SECCIÓN

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

CÓDIGO 
SUBSECCKJN

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
POLÍTICA JURÍDICA

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
POLÍTICA JURÍDICA

NOMBRE 
SUBSECCION

Proyectos de Políticas Públicas 
de Gestión Jurídica

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016 Por medio 
del cual se establece la estructura orgamzaciona 
de la Secretaría Juridica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones

Artículo 9®. Subsecretaría Jurídica Distrital. Modificado por el art. 7*. Decreto Distrital 798 de 2019. <E 
nuevo texto es el siguiente* Son funciones de la Subsecretaría Jurídica Distrital las siguientes 
El texto original era el siguiente.
Artículo 9*. Subsecretaría Jurídica. Son funciones de la Subsecretaría Jurídica las siguientes.
1. Modificado por el art. 7, Decreto Distrital 798 de 2019. <EI nuevo texto es el siguiente* Presentar a 
Despacho de la Secretaría Jurídica Distrital, las propuestas de políticas sobre Gerencia Jurídica Pública de 
Distrito Capital y las demás que se elaboren al interior de la entidad.
■I texto original era el siguiente.
1 Asesorar al Despacho de la Secretaría Jurídica en la formulación y orientación de la Gerencia Jurídica de 
Distrito Capital para la definición, adopción y ejecución de las políticas en materia de gestión judicial 
contractual y prevención del daño antijurídico del Distrito Capital.

Artículo 2 Conformación de las instancias de Coordinación Jurídica Distrital. Las instancias de 
Coordinación Jurídica Distrital son las siguientes (...) 3. Comité Distrital de Apoyo a la Contratación
Artículo 7. Comité Distrital de Apoyo a la Contratación. El Comité Distrital de Apoyo a la Contratación es 

una instancia de coordinación jurídica y contractual y está integrada por (...) La Secretaría Técnica la 
ejercerá la Dirección Distrital de Política e informática Jurídica.
Acuerdo 001 de 2019. Por el cual se adopta el Reglamento interno del Comité Distrital de Apoyo a la 
Contratación.

Artículo 5®. Integración De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7® del Deaeto Distrital 139 de 2017, e 
Comité Distrital de Apoyo a la Contratación está integrado por. (...) parágrafo 1®. La Secretaría Técnica la 
ejercerá la Dirección Distrital de Política e Informática Jurídica de la Secretaría Jurídica Distrital.
Artículo 9®. Secretaría Técnica. Será ejercida por la Dirección Distrital de Política e Informática Jurídica de

Secretaría Jurídica Distrital y tendrá las siguientes funciones: (...) 9.5 Elaborar el plan anual de trabajo 
de la instancia conforme con las decisiones del Comité y hacer seguimiento. 9.6. Elaborar las actas, 
nformes y demás documentos que sirvan de soporte a las actividades que adelanta el Comité y coordinar 
con la Presidencia su suscripción. 9.7. Gestionar la publicación del reglamento interno, actos 
administrativos de creación, actas, ir formes, / los demás documentos que se requieran en la página nc\j 
de la Secretaría Jurídica Distrital. 9.8. Custodiar y conservar los documentos expedidos por la instancia 
demás documentos relacionados.

Artículo 3®. Modifiqúese los numerales 2, 2.1., 2.3. y 2.4. del artículo 4* del Deaeto Distrital 323 de 2016, 
os cuales quedarán así:
'Artículo 4®. Estructura Interna. Para el cumplimiento del objeto y las funciones generales, la Secretaria 
urídica Distrital tendrá la siguiente estructura orgamzacional (...) 2.3. Dirección Distrital de Política 
urídica

SECRETARÍA
JURÍDICA
DISTRITAL

CÓDIGO 
SFRSF n 
ASUNTO

Actas de Plenaria Jurídica de 

Entidades y Organismos 
Distritales

Actas del Comité Distrital de 
Apoyo a la Contratación

Carrera 8 No. 10-65 
Códíjo Postal: 111711 
Tel: 3813000 
www.bogotajuridica.gov.co 
Info: Línea 195

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA PC

llttx A 011X1
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ISO 1S1 2 ACTAS 19 Actas del Comité Editorial

2 23ISO 151 ACTAS

24150 151 2 ACTAS

Articulo 7. Organización. Oe conformidad con lo estableado en Decreto Distrital 139 de 2017, el Comité

29150 151 2 ACTAS

CÓDICO 
SUBSERIE

Decreto 139 del 03 de abril de 2017 Por modín del 
cual se establecen las instancias de coordinación 
de la Gerencia Jurídica en la Administración 
Distrital y se dictan otras disposiciones.

Reglamento interno del Órgano de Cumplimiento integrantes antes descritos, un Secretario(a) Técnico y equipos técnicos, 

de la Secretaría Jurídica Distrital.

Artículo 6. Organización. De conformidad con la conformación dispuesta por el Comité Institucional de 
Gestión de Desempeño, el órgano de Cumplimiento de la Secretaría Jurídica Distrital contará con los

Parágrafo Primero. Secretaría Técnica. La secretaría técnica, de conformidad con de conformidad con e 

acta N.2 4 del 25 de abril de 2023 del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, está a cargo de la 
Dirección Distrital de Política Jurídica

Artículo 2. Conformación de las instancias de Coordinación Jurídica Distrital. Las instancias de 
Coordinación Jurídica Distrital son las siguientes: (...) 1. Comité Jurídico Distrital.

Articulo 3. Comité Jurídico Distrital. El Comité Jurídico Distrital es la máxima instancia de coordinación 
jurídica en el Distrito Capital y está conformado por: (...) La Secretaría Técnica del Comité Jurídico Distrita 

será ejercida por la Dirección Distrital de Política e Informática Jurídica de la Secretaría Jurídica Distrital.

Parágrafo Segundo. Secretaria Técnica. Será ejercida por la Dirección Distrital de Política e Informática 
Jurídica y tendrá las siguientes funciones: (...) 5. Elaborar las actas de las sesiones de la instancia y llevar e 
archivo de éstas, así como los demás documentos que se requieran. 6. Custodiar, archivar y consen/ar los 

documentos expedidos por la instancia y demás documentos relacionados

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

CÓDIGO 
SUBSECCION

DIRECCIÓN DISTRITAL OE 
POLÍTICA JURÍDICA

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
POLÍTICA JURÍDICA

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

POLÍTICA JURÍDICA

NOMBRE 
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 
GETllE O 
ASUNTO

Actas del Comité intersectorial 
de Coordinación Jurídica

Actas del Comité Jurídico 
Distrital

Decreto 139 del 03 de abril de 2017. Por medio del 
cual se establecen las instancias de coordinación 
de la Gerencia Jurídica en la Administración 
Distrital y se dictan otras disposiciones.

Artículo 10. Comités Intersectoriales de Coordinación Jurídica. Los comités intersectoriales de 
coordinación jurídica son instancias encargadas de coordinar la política jurídica al interior de cada uno de 
lóS ieótófes administrativos de coórdinación y se encuentran conformados por: (...) 3. El/lá 
Subsecretano/a Jurídico/a de la Secretaría Jurídica Distrital, quien podrá delegar su asistencia, el cua 
contará con voz pero sin voto. La Secretaria Técnica será ejercida por la Subsecretaría, Dirección y/u 
Ofidna Jurídica o la dependencia que haga sus veces de las Secretarias de Despacho cabeza de Sector 

Administrativo.

SUBSECRETARIA JURÍDICA
nifTRITAI

SECRETARÍA 
JURÍDICA 
DISTRITAL

ÓIRÉÍÍIÓN ÓlStftltAL 6t 
nm (tica ii irídica

Carrera 8 No. 10-65 
Código Postal: 111711 
Tel: 3813000 
www.bogotajuridica.gov.co 
Info: Línea 195

Actas del Órgano de 

Cumplimiento

ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTA Oq
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Acuerdo 001 de 2019. Por el cual se adopta el Jurídico Distrital contará con un Presidente v un Secretario Técnico 
Reglamento Interno del Comité Jurídico Distrital.

RESOLUCIÓN 128 bE 2025. Ror ¡a cual se crea y 

r“gl“n»-n»e «?• Ccmité Ed!*r.ria! ri® •? C“cr?t?rí’ 
urídica Distrital para las publicaciones 

especializadas, se deroga la Resolución 045 de 
2021 y se dictan otras disposiciones.

.firtíri.iH in Oraa-ifín croar oí r-rritó rditnrHi i? r?rro??na .iiirMica D‘s.tr!t?.i ccm.n la márima ir.<A»rria 

encargada de liderar, acompañar y promover la producción de las publicaciones especializadas de la 
entidad bajo el cumplimiento de estándares científicos, académicos y de impacto social.
ílrtírnln HQ Fiinrinnoc do la f erratari'a Tprni/-^ fpn fijnrionoc H? h SeC'etaf'a T«Cn'Ca SlgU'entf»*! (. ) ? 

Elaborar las actas de las sesiones y llevar el archivo de éstas, así como de los demás documentos revisados 
o emitidos por el Comité.

CÓDIGO 
SECCIÓN

http://www.bogotajuridica.gov.co
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ISO 151 ACTAS 30

150 151 11 CONCEPTOS Conceptos Jurídicos

ESTUDIOS JURÍDICOS N/A150 151 23 N/A

150 151 27 INFORMES 9

150 151 27 11INFORMES

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio Artículo 12®. Dirección Distrital de Política Jurídica. Modificado por el art. 10’, Decreto Distrital 798 de 
del cual se establece la estructura organizadonal 
de la Secretaria Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Resolución 078 del 07 de septiembre de 2018. Por 
la cual se crean los Subcomités de Autocontrol de 
la Secretaria Jurídica Distrital y se dictan otras 
disposiciones.

Artículo 12*.- Dirección Distrital de Política e informática Jurídica. Son funciones de la Dirección Distrital de 
Política e Informática Jurídica, las siguientes: (...) 2. Realizar estudios, análisis jurisprudenciales y 
doctrinales, e investigaciones juridicas en temáticas de interés para el Distrito Capital, en beneficio de la 
gestión de las oficinas juridicas o las dependencias que hagan sus veces, en las entidades y organismos 
distritales

Artículo 5‘- Funciones de los Subcomités.
Artículo 7*-. Actas. De cada reunión de los Subcomités de Autocontrol se levantará un acta, refrendada por 
quien la preside y un secretario designado por aquel, cuyo original reposará en la respectiva dependencia.

Artículo 1. Se establece que las dependencias de la Seoetaria Jurídica Distrital deben conformar su propio 
comité de autocontrol.
Artículo 7. Las actas reposan en cada dependencia
Artículos. Se indica que debe levantarse un acta de cada reunión.

cówco 
SECCIÓN

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

SUBSECRETARÍA JURÍDICA

DlSTRITAl

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
POLÍTICA JURÍDICA

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
POLÍTICA JURÍDICA

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
POLÍTICA JURÍDICA

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
POLÍTICA JURÍDICA

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
POLÍTICA JURÍDICA

Informes de Orientaciones 
Externas en Temas Jurídicos

Actas del Subcomité de 
Autocontrol

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizadonal 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 139 del 03 de abril de 2017. Por medio del 
cual se establecen las instancias de coordinación 
de la Gerencia Jurídica en la Administradón 
Distrital y se dictan otras disposidones.

2019. <EI nuevo texto es el siguiento Son funciones de la Dirección Distrital de Política Jurídica, las 
siguientes: 14. Asesorar y asistir jurídicamente a las dependencias de la Secretaria Jurídica Distrital en los 
temas de su competenaa.

Articulo 19. Secretarias Técnicas. Las Secretarias Técnicas de las diferentes instandas de coordinadón 
jurídica distrital son las encargadas de propordonar la logistica técnica y humana para el funcionamiento 
de la misma, además de cumplir las siguientes funciones
1. Preparar los informes, actas y/o documentos que se deban presentar ante la instancia o que le sean 
solicitados a esta, para su respectivo conocimiento, aprobación, discusión, etc.

Artículo 12. Informe de Gestión: Las instancias de coordinadón deberán publicar un informe de gestión 
semestral en el sitio web creado para este fin. El informe del primer semestre se publicará en julio y el del 
segundo semestre en el primer mes de la siguiente vigencia y su publicación forma parte de la evidencia 
histórica y deberá permanecer para consulta en la página web, para lo cual deberán diligenciar el Anexo 
No.5 denominado: “Informe de Gestión", el cual hace parte integral de la presente Resoludón.
Para el último año de cada plan de desarrollo, el informe del segundo semestre deberá publicarse antes 
del último día hábil del mes de diciembre de la respectiva vigencia.

Artículo 12*.- Dirección Distrital de Política e informática Jurídica. Son funciones de la Dirección Distrital de 
Política e Informática Jurídica, las siguientes: (...) 2. Realizar estudios, análisis jurisprudendales y 
doctrinales, e investigaciones juridicas en temáticas de interés para el Distrito Capital, en beneficio de la 
gestión de las oficinas jurídicas o las dependencias que hagan sus veces, en las entidades y organismos 
distritales.

SECRETARÍA
JURÍDICA 
DISTRITAL

SUBSECCIÓN
nnHRPP 

SUBSECCIÓN

CÓDIGO 
SERIE O 
ASUNTO

Informes de instancias de 
Coordinación de la Gerencia 

Jurídica

Carrera 8 No. 10-65 
Código Postal: 111711 
Tel: 3813000 
www.bogotajurídica.govxo 
Info: Línea 105

CÓDIGO 
SUBSERIE

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTA PC

* i, n-ei
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Resolución 146 del 14 de septiembre de 2017. Por
la cual se crean los Subcomités de Autocontrol de Artículo l*-. Objetivo. Crear los Subcomités de Autocontrol de la Secretaria Jurídica Distrital, 
la Secretaría Jurídica Distrital de la Alcaldía Mayor 

de Bogotá, D.C., se asignan sus fundones y se 
dictan otras disposiciones.

Resolución 233 del 08 de jumo de 2018. Por la cual 

se expiden lincamientos para el fundonamiento, 
operación, seguimiento e informes de las 
Instancias de Coordinación del Distrito Capital.
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27 13151 INFORMES150

N/A N/A151 29150

36 11PLANES150 151

N/A46 N/A151 PUBLICACIONES JURIDICAS150

KinMRDR 

SUBSECCIÓN

Reglamento Interno del Órgano de Cumplimiento 

de la Secretaria Jurídica Distrital.

Reglamento Interno del Órgano de Cumplimiento 

de la Secretaría Jurídica Distrital.

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016. Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaría Juridica Distrital, v se dictan otras 
disposiciones.

Artículo 2. Objeto. Elaborar el Plan de Cumplimiento Normativo y de la observación y verificación del 
acatamiento de lo establecido en el Modelo de Gestión Jurídica Anticorrupción - MGJA al interior de la 
Secretaria Jurídica Distrital.
ArtíqvlQ Qrgani??qón, Pe qonformidsd Qon la conformation dijpvefta ppr §1 Comité InftityQpnal d? 
Gestión de Desempeño, el Órgano de Cumplimiento de la Secretaría Jurídica Distrital contará con los 

integrantes antes descritos, un Secretario(a) Técnico y equipos técnicos.
Parágrafo Primero. Secretaria Técnica. La secretaría técnica, de conformidad con de conformidad con el 
acta N.3 4 del 25 de abril de 2023 del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, está a cargo de la 
Dirección Distrital de Política Jurídica y tendrá las siguientes funciones: (...) 3. Elaborar los informes, actas 
y/o documentos y presentarlos para su aprobación si asi se requiere.

Artículo 12*.• Dirección Distrital de Política e Informática Jurídica. Son funciones de la Dirección Distrital de 
Política e informática Jurídica, las siguientes: (...) 9. Administrar, actualizar y operar los sistemas de 
información jurídica que la Secretaria Jurídica Distrital establezca para el control y operatividad de la 
gestión jurídica distrital, que no se encuentren a cargo de otra Dirección.

SUÜSECktl ARIA JURIDICA 
DISTRITAL

SUBSECRETARIA JURÍDICA 

DISTRITAL

SUBSECRETARÍA JURÍDICA

DISTRITAL

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

DIRECCION UISIKI TAL DE 
POLÍTICA JURÍDICA

óiRéCóión Distrital DE 
POLÍTICA JURÍDICA

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
POLÍTICA JURÍDICA

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
POLÍTICA JURÍDICA

Planas rfp Cumplimiento 

Normativo

Carrera 8 No. 10- 65 
Código Postal: 111711 
Tel: 3813000 
www.bogotajuridica.gov.co 
Info: Línea 195

SECRETARÍA 
JURÍDICA 
DISTRITAL

CÓDIGO 
SERIE O 
ASUNTO

Iñforméi dél Ur’gártó de 
Cumplimiento

CÓDIGO 
SECCIÓN

IMCTOUMFMTOV HA 

MODELO DE GESTIÓN 
JURÍDICA

Artículo 6. Organización. De conformidad con la conformación dispuesta por el Comité Institucional de 
Gestión de Desempeño, el Órgano de Cumplimiento de la Secretaria Jurídica Distrital contará con los 
iriogrrarto* un Pp<'**0113(113(3) T^rnj-* y tónfsinr»<

Parágrafo Primero. Secretaría Técnica. La secretaría técnica, de conformidad con de conformidad con el 
acta N.® 4 del 25 de abril de 2023 del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, está a cargo de la 
Dirección Distrital de Política Jurídica y tendrá las siguientes funciones: (...) 3. Elaborar los informes, actas 

y/o documentos y presentarlos para su aprobación si así se requiere.

CÓDIGO 
SUBSERIEACTO ADMINISTRATIVO

-4: :

Reglamento Interno del Organo 
de la Secretaría Juridica Distrital.

CÓDIGO 
SUBSECCIÓN

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C
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Artículo 2. Objeto. Elaborar el Plan de Cumplimiento Normativo y de la observación y verificación del 
acatamiento de lo establecido en el Modelo de Gestión Jurídica Anticorrupción - MGJA al interior de la 
Secretaria Juridica Distrital.
Artículo 6. Organización. De conformidad con la conformación dispuesta por el Comité institucional de 

de Cumplimiento Gestión de Desempeño, el Órgano de Cumplimiento de la Secretaria Jurídica Distrital contará con los 

integrantes antes descritos, un Secretario(a) Técnico y equipos técnicos.
Parágrafo Primero. Secretaria Técnica. La secretaria técnica, de conformidad con de conformidad con el 
acta N.® 4 del 25 de abril de 2023 del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, está a cargo de la 
Dirección Distrital de Política Jurídica y tendrá las siguientes funciones: (...) 3. Elaborar los informes, actas 
y/o documentos y presentarlos para su aprobación si asi se requiere.
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N/A151 51 N/A150

150 152 Acciones de Cumplimiento

150 152 Acciones de Grupo

150 152 3

150 152 Acciones de Reparación Directa

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio
del cual se establece la estructura organizacional 9. Realizar seguimiento, análisis y coordinación interinstitucional para el cumplimiento de las sentencias 
de la Secretaría Juridica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio
del cual se establece la estructura organizacional 9. Realizar seguimiento, análisis y coordinación interinstitucional para el cumplimiento de las sentencias 
de la Seaetaría Juridica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016,Por medio
del cual se establece la estructura organizacional 9. Realizar seguimiento, análisis y coordinación interinstitucional para el cumplimiento de las sentencias 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

providencias judiciales de trascendencia económica, social, cultural, ambiental, de seguridad o impacto 
jurídico, en las cuales sea parte Bogotá, Distrito Capital, y/o la Secretaría Jurídica Distrital actué como 
representante judicial, o establezcan obligaciones a cargo del alcalde Mayor de Bogotá, D.C

providencias judiciales de trascendencia económica, social, cultural, ambiental, de seguridad o impacto 
jurídico, en las cuales sea parte Bogotá, Distrito Capital, y/o la Seaetaría Jurídica Distrital actué como 
representante judicial, o establezcan obligaciones a cargo del alcalde Mayor de Bogotá, D.C

Artículo 12*.- Dirección Distrital de Política e Informática Jurídica. Son funciones de la Dirección Distrital de 
Política e Informática Jurídica, las siguientes: (...) 9. Administrar, actualizar y operar los sistemas de 
información jurídica que la Secretaría Jurídica Distrital establezca para el control y operatividad de la 
gestión jurídica distrital, que no se encuentren a cargo de otra Dirección.

Artículo 10. Dirección Distrital de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico. Son funciones de la 
Dirección Distrital de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico las siguientes- (...) numera

providencias judiciales de trascendencia económica, social, cultural, ambiental, de seguridad o impacto 
jurídico, en las cuales sea parte Bogotá, Distrito Capital, y/o la Seaetaría Jurídica Distrital actué como 
representante judicial, o establezcan obligaciones a cargo del alcalde Mayor de Bogotá, D C

Artículo 10. Dirección Distrital de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico. Son funciones de la 
Dirección Distrital de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico las siguientes (...) numera

providencias judiciales de trascendencia económica, social, cultural, ambiental, de seguridad o impacto 
jurídico, en las cuales sea parte Bogotá, Distrito Capital, y/o la Seaetaría Jurídica Distrital actué como 
representante judicial, o establezcan obligaciones a cargo del alcalde Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 10. Dirección Distrital de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico Son funciones de la 
Dirección Distrital de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico las siguientes (..) numera

Artículo 10. Dirección Distrital de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico. Son funciones de la 
Dirección Distrital de Defensa Judicial y Prevenaón del Daño Antijurídico las siguientes: (...) numera

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 
DISTRITAL

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
POLÍTICA JURÍDICA

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
GESTIÓN JUDICIAL

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
GESTIÓN JUDICIAL

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
GESTIÓN JUDICIAL

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
GESTIÓN JUDICIAL

NOMBRE 
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 
SERIE O 
ASUNTO

REGISTROS DE 
PUBLICACIÓN DE 

INFORMACIÓN JURÍDICA

ACCIONES 
CONSTITUCIONALES

ACCIONES 
CONSTITUCIONALES

ACCIONES
CONSTITUCIONALES

ACCIONES 
CONSTITUCIONALES

CÓDIGO 
SUBSERIE

Acciones de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

Deaeto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Seaetaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

SECRETARÍA
JURÍDICA 
DISTRITAL

CÓDIGO 
Subsección
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CÓDIGO 
SECCION

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio
del cual se establece la estructura organizacional 9 Realizar seguimiento, análisis y coordinación intermstitucional para el cumplimiento de las sentencias 
de la Seaetaría Juridica Distrital, y se dictan otras
disposiciones

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA OG
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Arrinnp^ rip Ti itela150

ñ Arnones PnnularesICO

150 152 ACTASDecreto 238 de 2017. Por el cual se modifica el

Módifidar el Miduld 5 del UeltiJiÜ IMtHUI J9» di» 
2014, el cual quedará así:

Artículo 10. Dirección Distrital de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico. Son funciones de la 
Pirerrirtn Dhtritsl Defpn« Judicial y Prevención del Daño Antijurídico las siguientes: (...) numeral 
<> Realizar seeuimiento análisis v coordinación interinstitucional para el cumplimiento de las sentencias, 
providencias judiciales de trascendencia económica, social, cultural, ambiental, de seguridad o impacto 
jurídico, en las cuales sea parte Bogotá, Distrito Capital, y/o la Seaetaria Jurídica Distrital actué como 
representante judicial, o establezcan obligaciones a cargo del alcalde Mayor de Bogotá, D.C.

SUBSECRETARÍA JURIDICA 

DISTRITAL

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

ÜlRECCIÜN ÜISIKItALDt
GESTIÓN JUDICIAL

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
GESTIÓN II miriAl

ACCIONES 
CONSTITUCIONALES

ACCIONES 

CUNsriTUCIONALES

CÓDIGO 
8UBSERIÉ

medio del cual se expide el Decreto Único Distrital 

del Sector Gestión Jurídica

Decreto 323 del 07 de agnstn ríe 2016 Pnr medin 
del mal sp establee? la estructura nrcanizarinnal 

de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 323 del 0? de agosto ríe 201 fi Por medio 
riel nial se establece la estructura arganiracjonal 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

nrowidencias nrofendas ñor la lurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo dentro del proceso de 
Acción Popular No.25000232700020010047901.

Articulo 10’. Dirección Distrital de Gestión Judicial. Modificado por el art. 8*. Decreto Distrital 798 de 
2019. <EI nuevo texto es el siguiente> Son funciones de la Dirección Distrital de Gestión Judiaal las 
siguientes:
El texto original era el siguiente:
Artículo 10. Dirpcxión Distrital de Defensa Judicial v Prevención del Dañp Antijurídico. Son funciones de la 

Dirección Distrital de Defensa Jy^iicial y Prevención del Daño Antijurídico las siguientes- (...) 2. Ejercer la 
representación judicial y extrajudicial de la Secretaria Jurídica Distrital y del Sector Central de la 
Administración Distrital, en aquellos asuntos que determine el/la Alcalde/sa Mayor. (...) 9. Realizar 

seguimiento, análisis y coordinación interinstitucional para el cumplimiento de las sentencias, providencias 
judiciales de trascendencia económica, social, cultural, ambiental, de seguridad o impacto jurídico, en las 
cuales sea parte Bogotá, Distrito Capital, y/o la Secretaria Jurídica Distrital actué como representante 
judicial, o establezcan obligaciones a cargo del alcalde Mayor de Bogotá, D.C.

Carrera 8 No. 10-65 
Código Postai: 111711 
Tel: 3813000 
www.bogotajuridica.gov.co 
Info: Línea 195

SECRETARÍA
JURÍDICA 
DISTRITAL

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

fiütlüÑ JUDICIAL

NOMBRE 
3UB3CCC1ÓN

Actas de la Comisión 
intersectorial para la 
Coordinación de las 

Actuaciones Administrativas 
i pi i noiim i apnai

CÓDIGO
CEFUEO 
ASUNTO

ARTÍCULO 5’.- La Coordinación General de la Comisión intersectonal para la implementación e impulso de 

las actuaciones administrativas tendientes al cumplimiento de la sentencia proferida dentro del proceso 
de Acción Popular No 25000232700020019047901, será ejercida por la Secretaría Jurídica Distrital, quien 
la presidirá.
Parágrafo 1- l¿ Secretaria Tpcnra de la Comisión Intersertprijil de Qlie trate el artícplp anterior, será 

coordinación de las actuaciones administrativas del eiercida por la Dirección Distrital de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico, de la Secretaria 
Distrito Capital, tendientes al cumplimiento de las Jurídica Distrital y cumplirá con las funciones que la Comisión le asigne.

De manera narria llar le mrresnnnrie a la Secretaría Técnica., la elabpración y conservación de las actas de 
la Comisión y canalizar los informes que deban rendirse ante la Jurisdicción de lo Cnntpndoso 
Administrativo sobre el cumplimiento del fallo.

CAPÍTULO 7
Decreto Dntritel 198 de 2Q14- ARTfcU(.Q 3°.- COMISI0N iNTfRSfCTQRIAI. PARA LA COORDINACIÓN DE IAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS DEL 

UISIRIIU LAPIIAL, ItHlUltKIti Al ÚUMf UMli.’MIU Uu lAj I aUíIÜLHuiaj iiIuilhiuAj »üñ u« 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENOOSO ADMINISTRATIVO DENTRO DEL PROCESO DE ACCIÓN POPULAR No. 

25000232700020010047901
Articulo 23. integración. (...). Secretaría Jurídica Distrital.

Decreto 47R del 27 de diciembre de 2074 Por Artruln?*) Presidencia- (...) Parágrafq 2, ka Secaría jurídica Distrital ejercerá la Secretaría Técnica déla 
Comisión Intersectorial a través de la Dirección Distrital de Gestión Judicial y cumplirá con la funaón de la 
elaboración y conservación de las actas de la Comisión que darán cuenta de los informes de cumplimiento 
que deberán remitirle las entidades y organismos distritales responsables del cumplimiento del fallo de 

conformidad con el Artículo 27 del presente Decreto.
Artículo 27. Gestiones orientadas al cumplimiento de las órdenes judiciales.

ALCALDÍA MAYOR 
°E BOGOTA DjC.
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Decreto 198 de 2014. Por el cual se crea y se 
integra la Comisión Intersectorial nara la

CÓDIGO
SEUUIÚN

CÓDIGO...
MiiMi

.
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FUMCÍÓNACTO ADMINISTRATIVO SI IRSEMESFRIF O ASUNTO

Articulo 1’ • Corregir el yerro del articulo cuarto de la Resolución 069 del 16 de noviembre de 2016 150 152 ACTAS 9

Articulo r. • OBJETO Conformar el Comité de Conciliación de la Secretaria Jurídica Distrital

152 15150 ACTAS

SUBSECRETARIA JURIDICA 

DISTRITAL

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

CÓDIGO 
SUDBCCCIOM

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
GESTIÓN JUDICIAL

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
GESTIÓN JUDICIAL

nombre: 
SUüSECCIQN

Actas del Comité de Selección 

de Casos

Actas del Comité de 
Conciliación

Resolución 039 del 06 de septiembre de 2016. Por 
medio de la cual se integra el Comité De 
Conciliación de la Secretaria Jurídica Distrital de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D C., y se dictan otras 
disposiciones en la materia.

Resolución 297 del 29 de agosto de 2022. Por la 
cual se conforma el Comité de Conciliación de la 

Secretaría Jurídica Distrital de la Alcaldía Mayor de 
logotá, D C y se dictan otras disposiciones.

Resolución 102 DE 2022. Por la cual se reglamenta 
ejercicio del poder preferente y la instancia de 

selección de casos en materia de representación 
uriicial y extrajudicial.

los siguientes funcionanos:
1 El Secretario (a) Juridico/a Distrital o su delegado quien lo preside
2 El/la Director/a de Gestión Corporativa, en su calidad de ordenador del gasto
3 El/la Director/a Distrital de Gestión Judicial.
4 El/la Director/a Distrital de Política Jurídica
5 El/la Directora/a Distrital de Doctrina y Asuntos Normativos
PARÁGRAFO. El Comité en ejercicio de sus funciones designará al funoonano que ejercerá la Secretaria 
Técnica del Comité, preferentemente un profesional del Derecho

Artículo 1*. Integración del Comité de Conciliación
Articulo 2* Periodicidad de reuniones El Comité de Conciliación se reunirá por lo menos dos veces al mes. y 
cuando las circunstancias lo exijan
Artículos’ Funciones Decreto Nacional 1069 de 2015 artículo2 2 4 3 1 2.5
Articulo 7* Derogatoria La presente Resolución rige a partir del 1 de enero de 2017

Carrera 8 No. 10— 65 
Código Postai: 111711 
Tel: 3813000
www.bogotajuridica.govxo
Info: Línea 195

SECRETARÍA
JURÍDICA 
DISTRITAL

Articulo l". Comité de selección de casos. Créase el Comité de Selección de casos, el cual estará integrado 
por los siguientes directivos de la Secretaria Jurídica Distrital
Artículo 4*. Secretaria Técnica la Secretaria Técnica del Comité de Selección de Casos, estará a cargo de la 
Dirección Distrital de Gestión Judicial, y tendrá las siguientes funciones (.. ) 4.4 Consignar en actas el 
desarrollo de las sesiones y de las decisiones adoptadas por sus integrantes y llevar el archivo de estas.
4.5. Proyectar los actos administrativos o convenios requeridos para el desarrollo de la defensa técnica de 
las entidades a través del ejerciuo del poder pieferente, conforme lo dispone el articulo 6 del decreto $26 
de 2021.
4.6. Llevar un registro de los casos discutidos por el comité

ALCAIDIA MAYOR 
oe bogotA aq
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CÓDIGO 
SUBSklUE:

Resolución 069 del 16 de noviembre de 2016. Por 
medio de la cual se Integra el Comité De 
Conciliación de la Secretaria Jurídica Distrital de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D C., y se dictan otras 
disposiciones.

CÓDIGO 
SFRIFO 

ASUNTO

Resolución 024 del 16 de febrero de 2018. Por Artículo 2® - INTEGRACIÓN El Comité de Conciliación de la Secretaría Jurídica Distntal estará integrado, por 

medio de la cual se corrige un yerro en la 
Resolución 069 de 16 de noviembre de 2016, 
mediante la cual se integró el Comité de 
Conciliación de la Secretaria Jurídica Distrital de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 1’ integración del Comité de Conciliación. Parágrafo 1* El (la) Secretario (a) Técnico (a) será 
designado en el Director (a) de defensa judicial y Prevención del daño antijurídico
Articulo 2*. Penodicidad de reuniones, por lo menos dos veces al mes, y cuando las circunstancias lo exijan
Artículos’ Funciones Decreto Nacional 1069 de 2015 artículo2 2 4 3 1 2.5,

NOMBRE
1 ■ : 1 ■ ;ll!==
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30150 152 ACTAS

131 11 CUIíÜLl" ¡Új

Ñ/A15Ü N/A152

n/A (1/A1JU

CÓDIGO 
SUBSERIE

Artículo 10. Dirección Distrital de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico. Son funciones de la 
Dirección Distrital de Defensa Judinal v Prevpnnón dH Daño Antiiurídico las sipuientes- (. ) numeral A

Decr^Q 3?3 del 0? de agosto de 2016.Por medio Artíruln 10. Dirección Distrital de Defensa Judicial v Prevención del Daño Antiiurídicn Son funnnnes de la 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaría Juridica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Resolución 078 del 07 de septiembre de 2018. Por 
la cual se crean los Subcomités de Autocontrol de 
la Secretaría Juridica Distrital y se dictan otras 
disposiciones.

Artículo 1. Se establece que las dependencias de la Secretaria Jurídica Distrital deben conformar su propio 
comité de autocontrol.
Artículo 7. Las actas reposan en cada dependencia.
Artículo 8. Se indica que debe levantarse un acta de cada reunión.

Dirección Distrital de Defensa Judicial v Prevención del Daño Antiiuridico las sipuientes- í.. 1 numeral 1 
Ejercer la representación judicial y extrajudicial de la Seaetaría Jurídica Distrital y del Sector Central de la 
Administración Distrital, en aquellos asuntos que determine el/la Alcalde/sa Mayor.

Articulo l*-. Objetivo. Crear los Subcomités de Autocontrol de la Secretaria Juridica Distrital.

Artículo 5*-. Funciones de los Subcomités.
mi lícuIu )’* . MLidi. ut. uidu iLuiiiúii de ius jubcoiniies ue Auiucunuoi se levamaia un acia, leueiiuaua poi 
quien la preside y un secretario designado por aquel, cuyo original reposará en la respectiva dependencia.

SIIRSFCRFTARÍA IHRÍDICA 

DISTRITAL

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
GESTIÓN JUDICIAL

DiRt^lONpfclWTAtPE
GESTIÓN JUDICIAL

DIRECCIÓN DISTRITAI DF 
GESTIÓN JUDICIAL

DIRECCIÓN DISTRITAI DF. 
GESTIÓN JUDICIAL

DFMANDAS DE 
INCONSTITUCIONALIDAD

C.0NCILIACI0NF5
EXTRAJU DIGALES

Actas del Subcomité de 
Autocontrol

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Pui medio 
del cddl W éitáblécé Id éitructurá órgañi2acionál 
de la Secretaría Juridica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Resolución 1 <16 del 1<1 do contiombro dn 2017. Rnr 

la cual se crean los Subcomités de Autocontrol de 
la Secretaría Juridica Distrital de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., se asignan sus funciones y se 
dictan otras disposiciones.

Carrera 8 No. 10 — 65
Código Postal: 111711
Tel: 3813000
www.bogotajuridica.gov.co
info: Línea 195

SUBbkCKt lAHIAJUklpl^A 
DISTRITAL

SIIRSFCRFTARÍA HIRÍDICA 

DISTRITAL

SECRETARÍA
JURÍDICA 
DISTRITAL

Decreto 323 Oel 02 de agosto de ZOlS Ppr medio
del cual se establece la estructura 9rg?n¡;?(;ipn?l Reali^r seguimiento, análisis v coordinación Intprlnstiturtonal para el nimnlimientn de las sentencias 
de la Secretaria Juridica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

CÓDIGO 
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 
SERIE O 
MOUNIU

NOMBRE 
SUBSECCIÓN

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA DG
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providencias judiciales de trascendencia económica, social, cultural, ambiental, de seguridad o impacto 
jurídico, en las cuales sea parte Bogotá, Distrito Capital, y/o la Secretaria Jurídica Distrital actué como 
representante judicial, o establezcan obligaciones a cargo del alcalde Mayor de Bogotá, D.C.

Artíruln ID Dirección Dktrital de Defonsí ludichl v Prounndón dnl Daño Antijuríriirn Son funcionar dn h 

üiiLLLlón uiJüilül dt ULÍLIIJÜ judlúul J riuvuiiuóndd uuíiu MHUJUIIUICO ÍUJ jlgUIClUGI- t...j 11. mptuií IÜJ 
conceptos jurídicos y pronunciamientos relacionados con su competencia y enmarcados en sus funciones.

SgCCÓN
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27 14150 152 INFORMES

1627 INFORMES150 152

Planes de Acaones Judiciales152 36 PLANES150

24152 36 PLANES150

CÓDIGO 
SU BSERIE

rónifin 
SUBSECCIÓN

Resolución 104 de 2018. Por la cual se establecen 
os parámetros para la administración, seguridad 
a gestión déla información juridica a través de los 
Sistemas de Información 
Jurídica

Decreto 479 de 2024. Por medio del cual se expide 
el Decreto Único Distrital del Sector Gestión 

Jurídica

Decreto 479 de 2024. Por medio del cual se expide 
el Decreto Único Distrital del Sector Gestión

Juridica

Artículo 12. Informe de Gestión- Las instancias de coordinación deberán publicar un informe de gestión 
semestral en el sitio web creado para este fin. El informe del primer semestre se publicará en julio y el del 
segundo semestre en el primer mes de la siguiente vigencia y su publicación forma parte de la evidencia 
histórica y deberá permanecer para consulta en la página web, para lo cual deberán diligenciar el Anexo 
No.5 denominado: “Informe de Gestión', el cual hace parte integral de la presente Resolución.
Para el último año de cada plan de desarrollo, el informe del segundo semestre deberá publicarse antes 
del último día hábil del mes de diciembre de la respectiva vigencia

Artículo 28. Administración General del Sistema SIPROJ-WEB. Corresponde a la Dirección Distrital de 
Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico de la Secretaria Jurídica Distrital, la administración del 
Sistema SIPROJ-WEB

Artículo 163 Responsabilidades de los/as jefes/as jurídicos/as de las entidades y organismos distritales 
Los/as jefes/as juridicos/as de las entidades y organismos distritales serán responsables de: (...) 6. Realizar 
el Plan Anual de Acción para la Recuperación del Patrimonio Público de la entidad u organismo distrital. En 
el plan se priorizarán las acciones jurídicas que se llevarán a cabo en cada uno de los casos informados a la 
oficina asesora jurídica en los que se haya generado un daño a la entidad y en los procesos judiciales en los 
que se hayan pagado condenas, sin perjuicio de las contingencias que resulten en el transcurso del año.

Artículo 145 Objeto Adoptar el Plan Maestro de Acciones Judiciales para la Recuperación del Patrimonio 

de Distrito Capital como parte de la política de defensa jurídica de Bogotá. El plan maestro contiene 
políticas, acciones y estrategias para recuperar recursos públicos a través del ejercido eficiente de la 
gestión extrajudicial y judicial en calidad de accionantes o demandantes en procesos contenciosos o bajo 
a constitución de víctima en procesos penales

CÓDIGO
SECCIÓN

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

SUBSECRETARÍAJURÍDICA 

DISTRITAL

SUBSECRETARÍAJURÍDICA 

DISTRITAL

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
GESTIÓN JUDICIAL

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
GESTIÓN JUDICIAL

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
GESTIÓN JUDICIAL

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
GESTIÓN JUDICIAL

NOMBRE 
SUBSECCIÓN

Planes Maestros de Acciones 
Judiciales para la Recuperación 
del Patrimonio Público Distrital

Informes de Seguimiento a 
Sistema de información de 
Procesos Judicial -SIPROJ

Decreto 139 del 03 de abril de 2017. Por medio de 
cual se establecen las instancias de coordinación 
de la Gerenda Jurídica en la Administración 
Distrital y se dictan otras disposiciones.

Carrera 8 No. 10- 65 
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Tel: 3813000 
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SECRETARÍA
JURÍDICA 
DISTRITAL

Informes de Instancias de 
Coordinación de la Gerencia 

Jurídica

BOGOT/\

ACTO ADMINISI KAI IVU

Artículo 19. Secretarías Técnicas. Las Secretarías Técnicas de las diferentes instancias de coordinadón 
urídica distrital son las encargadas de propordonar la logística técnica y humana para el funcionamiento 
de la misma, además de cumplir las siguientes funciones.
1 Preparar los informes, actas y/o documentos que se deban presentar ante la instancia o que le sean 
solicitados a esta, para su respectivo conocimiento, aprobación, discusión, etc.

ALCALDÍA MAYOR 
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Resolución 233 del 08 de junio de 2018. Por la cua 
se expiden lineamientos para el fundonamiento, 
operación, seguimiento e informes de las 

nstancias de Coordinación del Distrito Capital.

CÓDIGO 
SERIE U 
ASUNTO

http://www.bogotaj


BOGOT/\
CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL - CCD

ENTIDAD PRODUCTORA: SECRETARIA JURIDICA DISTRITAL

-H7-T

FUNCIÓNACTO ADMINISTRATIVO SERIEOASUNTp SUBSERIE

N/AISO 1S2 40 N/A

ISO 1S2 42 PROCESOS JUDICIALES Procesos Civiles

nnnrrrnr iiiniriairr

» HOMBRE 
.’UIR.IFr.r.lÓN

CÓDIOO 
AFfiCIÓM

CÓDIGO 
SERIE O 
ASUNIU

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura orgamzaaona 
de la Secretaría Jurídica Distrital, v se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaria Jurídica ÉJistrital, y se dictan otras 

disposiciones.

Artículo 10 Dirección Distrital de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico. Son funciones de la 
Dirección Distrital de Defensa Judiaal y Prevención del Daño Antijurídico las siguientes: (..) numeral 
7. Establecer los criterios y medidas administrativas para el cumplimiento y ejecución de las sentencias 
udiciales (...) 9. Realizar seguimiento, análisis y coordinación interinslitucional para el cumplimiento de 
las sentenaas, providencias judiciales de trascendencia económica, social, cultural, ambiental, de 
seguridad o impacto jurídico, en las cuales sea parte Bogotá, Distrito Capital, y/o la Secretaría Jurídica 
Distrital actué como representante judicial, o establezcan obligaciones a cargo del alcalde Mayor de 
Bogotá, D.C.

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

SuBSECRtTARIA JURÍDICA 

DISTRITAL

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

GESTIÓN JUDICIAL

DIRECCIÓN DISTRITAL Dé 
GESTIÓN JUDICIAL

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
GESTIÓN JUDICIAL

PROCESOS DE MEDIACIÓN 
DE CONTROVERSIAS 

JURÍDICAS ENTRE 

ORGANISMOS Y/O 
ENTIDADES DISTRITALES

CÓDIGO 
SHR.1ERIF:

SECRETARÍA
JURÍDICA 
DISTRITAL

Procesos Contencioso 
Administrativo

Artículo 1‘. Objeto. La presente resolución tiene por objeto reglamentar la intervención de la Secretaría 
Jurídica Distrital en los conflictos y/o controversias que se llegaren a suscitar entre organismos y/o 
entidades, de conformidad con los Decretos Distritales 212 de 2018 y 430 de 2018.
Articulo 6*. Desarrollo. Una vez recibido el trámite se designará por parte de la Subsecretaría Jurídica el 
área encargada de conocer del asunto, conforme a sus competencias, quien procederá a analizar la 
procedencia de la solicitud y en caso de ser necesario a requerir a la entidad convocante para que allegue 
a documentación que haga falta, cuando a ello haya lugar.

Artículo 7*. Terminación. Una vez adelantado el procedimiento, puede ocurrir:
7.1, Que alguna o ambas partes no asista(n) a la sesión, caso en el cual se procederá nuevamente a su 
agendamiento. En caso de que, llegada la fecha de la nueva sesión, persista la inasistencia de alguna o 
ambas partes, dicha situación se hará constar en acta y se elaborará documento dentro de los anco (5) 
días siguientes, dirigido a los organismos y/o entidades distritales, para que adelanten las acciones 
udiciales o administrativas que sean del caso.
7.2. Que no se llegue a ningún acuerdo, caso en el cual se dejará constancia en el acta respectiva y la 
Subsecretaría Jurídica, dentro de los cinco (5) días siguientes elaborará documento dirigido a los 
organismos y/o entidades distritales, para que adelanten las acciones judiciales o administrativas que sean 
del caso.
’’i3> En Mac de Hegéi « fcimúla de arreglo, elaboiíiá el aaa de la leunlón , se procederá a 
aprobación, dejándose constancia clara de los compromisos adquiridos por las panes.

Carrera 8 No. 10—65 
Código Postal: 111711 
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n ■»: 323 02 d- d-a 201C P«. ...cJk
del cual se establece la estructura organizaciona 
de la Secretaria Jurídica Distrital, y se dictan otras 

disposiciones.

Artículo 10 Dirección Distrital de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico. Son funciones de la 
Dirección Distrital de Defensa Judiaal y Prevención del Daño Antijurídico las siguientes: (.. ) numeral

CsloLIcucfi L'S uTÍteiÍü5 y lilcdiJóS adi'iiinláliatliáS paía el ¿uü'ipliíniciit¿ , éJéhuCÍúi'* J= lüs 3ér>t¿)*¿Íá3 
udiciales. (...) 9 Realizar seguimiento, análisis y coordinación interinstitucional para el cumplimiento de 
as sentenaas, providenaas judiciales de trascendencia económica, social, cultural, ambiental, de 
seguridad o impacto jurídico, en las cuales sea parte Bogotá, Distrito Capital, y/o la Secretaría Jurídica 
Distrital actué como representante judicial, o establezcan obligaciones a cargo del alcalde Mayor de 
Bogotá, D.C.

alcaldía mayor 
DE BOGOTÁ PC.
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NOMBRE SECCIÓN

Resolución 107 del 28 de junio de 2019. Por la cual 
se reglamenta la intervención de la Secretaria

Ju'iJica Distíital fcü (¿a ¿CiiflÍLtLs >/u l-uíI'Iiu.qi»i«» 
que se presenten entre organismos y/o entidades 

distritales

Artículo 3’. Funciones de la Secretaria Jurídica Distrital. Para el cumplimiento del objeto general la 
Secretaría Jurídica Distrital tendrá las siguientes funciones básicas, conforme a lo dispuesto en el artículo i 

del Acuerdo Distrital 638 de 2016: (...) 5. Unificar, con carácter prevalente, la doctrina jurídica distrital 
cuando exista disparidad de cnterios jurídicos entre sectores administrativos o al interior de un mismo 
sector administrativo.
Artículo 9*. Subsecretaría Jurídica. Son funciones de la Subsecretaría Jurídica las siguientes: (...) 13. 
ntervemr y proponer fórmulas de arreglo directo cuando surjan conflictos entre los organismos y 
entidades distritales.
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12 Actas del Comité de Doctrina1S3 2 ACTASISO

30153 2 ACTAS150

N/A N/A153 9150

CÓDIGO 
SERIE O 
ASUNIU

Resolución 121 del 28 de julio de 2017. Por la cual 
se modifica y adiciona la Resolución 102 de 2017 
de la Secretaria Jurídica Distrital.

Resolución 078 del 07 de septiembre de 2018. Por Artículo 1. Se establece que las dependencias de la Secretaría Jurídica Distrital deben conformar su propio 
la cual se crean los Subcomités de Autocontrol de 
la Secretaria Jurídica Distrital y se dictan otras 
disposiciones

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

ARTÍCULO 1®.- Modificar el artículo 2 de la Resolución 102 del 30 de junio de 2017, el cual queda asi: 

'Artículo 2®.- Conformación. El Comité de Doctrina de la Secretaria Jurídica Distrital, estará Conformado 

por los siguientes servidores: (...) El/la Directora/a Distrital de Doctrina y Asuntos Normativos.
ARTÍCULO 2’.- Adioonar el numeral 6 al artículo 3 de la Resolución 102 del 30 de junio de 2017, así '6 

Analizar las temáticas de los asuntos sometidos al conocimiento de la Dirección Distrital de Doctrina y 
Asuntos Normativos, con el fin de orientar la definición y/o resolución de los mismos". Artículo l’.- 
Modificar el articulo 2 de la Resolución 102 del 30 de junio de 2017. el cual queda así: "Articulo 26:- 
Conformación. El Comité de Doctrina de la Secretaria Jurídica Distrital, estará Conformado por los 
siguientes servidores:!...).
Artículo 3*.- Vigencia. La presente resolución rige a partir del día siguiente a la fecha de su publicación y 

surte efectos para los miembros del Comité de que trata el presente acto, a partir de su comunicación.

Artículo l’-. Objetivo. Crear los Subcomités de Autocontrol de la Secretaría Jurídica Distrital.
Artículo 5*-. Funciones de los Subcomités.
Artículo 7*-. Actas. De cada reunión de los Subcomités de Autocontrol se levantará un acta, refrendada por 
quien la preside y un secretario designado por aquel, cuyo original reposará en la respectiva dependencia

comité de autocontrol.
Artículo 7. Las actas reposan en cada dependencia.
Artículo 8. Se indica que debe levantarse un acta de cada reunión.

CÓDIGO

SUBSECRET ARÍAJURÍOICA 

DISTRITAL

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

DOCTRINA Y ASUNTOS 
NORMATIVOS

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

DOCTRINA Y ASUNTOS 

NORMATIVOS

DIRECCION DISTRITAL DE 

DOCTRINA Y ASUNTOS 
NORMATIVOS

COMENTARIOS SOBRE
PROYECTOS DE ACTOS 

ADMINISTRATIVOS

CÓDIGO 
SUBSFRIF

Actas del Subcomité de 
Autocontrol

Resolución 146 del 14 de septiembre de 2017. Por 
la cual se crean los Subcomités de Autocontrol de 
la Secretaría Juridica Distrital de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, DC., se asignan sus funciones y se 
dictan otras disposiciones.

Artículo 1*. Creación. Crear el Comité de Doctrina de la Secretaría Jurídica Distrital.
Artículo 3’ Fundones.
Articulo 4’.- Reuniones: de manera ordinaria una vez al mes y de forma extraordinaria cada vez que se 
considere necesario.
Artículo 6*.-. Secretaría Técnica. La Secretaría Técnica del Comité de Doctrina será ejercida por un/a 
servidor/a público/a vinculado/a la Dirección Distrital de Doctrina y Asuntos Normativos, designado/a por 
el/la jefe de la Dependencia.

Articulo 3*. Funciones de la Secretaría Jurídica Distrital. Para el cumplimiento del objeto general la 
Secretaría Jurídica Distrital tendrá las siguientes funciones básicas, conforme a lo dispuesto en el articulo 5 
del Acuerdo Distrital 638 de 2016: (...) 3. Asesorar, revisar y evaluar la legalidad, pertinencia, coherencia y 
conveniencia de los proyectos de decreto del Gobierno Distrital y de los proyectos de actos 

administrativos del/la Alcalde/sa o los que deba sancionar o suscribir.

SECRETARÍA
JURÍDICA
DISTRITAL

NOMBRE 
SURRECCIÓN

Resolución 102 del 30 de junio de 2017. Por la cual 
se crea el Comité de Doctrina de la Secretaría 
Jurídica Distrital de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C.

Cirr.riSNo. 10-65 

Código Postal: 111711 
Tal: 3813000 
www.bogotajuridica.gov.co 
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15U 152 52 N/A N/A

15C 132 S3 l«/Á

Artículo 10. Dirección Distrital de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijuridico. Son funciones de la 
Dirección Distrital de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antiiurídico las siguientes: (...) numeral

Artículo 10. Dirección Distrital de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico. Son funaones de la 
Dirección Distrital de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijuridico las siguientes: (...) numeral

Artículo 10. Dirección Distrital de Defensa Judicial y Prevención dd Daño Antijurídico. Son funciones de la 
Dirección Distrital de Defensa Judicial y Prevención dd Daño Antijurídico las siguientes: (...) numeral 
7 Establecer los criterios v medidas administrativas nata el cumnlimiento v eiecución de las sentencias

Decreto 323 del 02 de 3RQ5to de 2016.Por medio 7. Establecer los criterios v medidas administrativas oara el cumolimiento v eiecución de las sentencias 
del cual se establece la estructura orgamzacional judiciales. (...) 9. Realizar seguimiento, análisis y coordinación interinstitucional para el cumplimiento de 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 

disposiciones.

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio siguientes: El texto original era el siguiente:
del cual se establece la estructura organizacional Articulólo. Dirección Distrital de Defensa luríicial v Prevención del Daño Antijurídico Son funciones de la 
de la Secretaria Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 323 del 02 de agosto de zojs.Por m^diQ 7, Establecer los criterios y medidas administrativas para pi cumplimiento y eiecución de las sentencias 
del ojal se establece la estructura organ ¡racional 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Dirección Distrital de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico las siguientes: (...) 2. Ejercer la 
representación judicial y extrajudicial de la Secretaría Jurídica Distrital y del Sector Central de la 
Administración Distrital, en aquellos asuntos que determine el/la Alcalde/sa Mayor. (...) 12. Expedir los 
conceptos jurídicos y pronunciamientos relacionados con su competencia y enmarcados en sus funciones

las sentencias, providencias judiciales de trascendencia económica, social, cultural, ambiental, de 

seguridad o impacto jurídico, en las cuales sea parte Bogotá, Distrito Capital, y/o la Secretaria Jurídica 
Distrital actué como representante judicial, o establezcan obligaciones a cargo del alcalde Mayor de 
Bogotá, D.C.

SUBSECRETARÍA IIJRÍDICA 
DISTRITAL

SURSECRFIARÍA IIIRÍDICA 

DISTRITAL

SUBSECRETARÍA II.IRÍDICA 

DISTRITAL

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
GESTIÓN JUDICIAL

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
GESTIÓN JUDICIAL

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

GESTIÓN JUDICIAL

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
GESTIÓN JUDICIAL

REGISTROS DE TRASLADO 
DE EXPEDIENTES POR 

COMPETENCIA

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016 Por medio
d?l cua! Wblece la esinjctpra org¿iqjzapprifil iudicwlH- M 9. Realizar seguimiento, análisis y coordinación interinstitncional para el cumplimiento de 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Articulo 10®. Dirección Distrital de Gestión Judicial. Modificado por el art. 8*, Decreto Distrital 798 de 
2019. <EI nuevo texto es el siguiento Son funciones de la Dirección Distrital de Gestión Judicial las

cániGn 
SECCIÓN

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAI

SECRETARÍA
JURÍDICA 
DISTRITAL

nónifin
SUBSECCIÓN

REQYERiMIENTQS DE 
JUSTICIAlas sentencias, providencias judiciales de trascendencia económica, social, cultural, ambiental, de 

seguridad o impacto jurídico, en las cuales sea parte Bogotá, Distrito Capital, y/o la Secretaría Jurídica 
Distrital actué como representante judicial, o establezcan obligaciones a cargo del alcalde Mayor de 
Bogotá, D.C.

judiciales. (...) 9. Realizar seguimiento, análisis y cnnrdinación interinstitucinnal nara el cumplimiento de 
las sentencias, providencias judiciales de trascendencia económica, social, cultural, ambiental, de 
seguridad o impacto jurídico, en las cuales sea parte Bogotá, Distrito Capital, y/o la Secretaria Jurídica 
Distrital actué como representante judicial, o establezcan obligaciones a cargo del alcalde Mayor de 
Bogotá, D.C.
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11 Conceptos Jurídicos150 153 CONCEPTOS

150 153 45 PROYECTOS

13150 154 2 ACTAS

30154 ACTAS150

la Secretaría Jurídica Distrital y se dictan otras 
disposiciones.

Resolución 146 del 14 de septiembre de 2017. Por 
la cual se crean los Subcomités de Autocontrol de 
la Secretaría Jurídica Distrital de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., se asignan sus fundones y se 
dictan otras disposiciones.

Resolución 078 del 07 de septiembre de 2018. Por Artículo 1. Se establece que las dependencias de la Secretaría Jurídica Distrital deben conformar su propio 

la cual se crean los Subcomités de Autocontrol de comité de autocontrol.
Artículo 7. Las actas reposan en cada dependencia.
Artículo 8. Se indica que debe levantarse un acta de cada reunión.

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio
del cual se establece la estructura organizacional judiciales. (...) 9. Realizar seguimiento, análisis y coordinación interinstitucional para el cumplimiento de 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Artículo 10. Dirección Distrital de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico. Son funciones de la 
Dirección Distrital de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico las siguientes: (...) numeral 
7. Establecer los criterios y medidas administrativas para el cumplimiento y ejecución de las sentencias

las sentencias, providencias judiciales de trascendencia económica, social, cultural, ambiental, de 
seguridad o impacto jurídico, en las cuales sea parte Bogotá, Distrito Capital, y/o la Secretaría Jurídica 
Distrital actué como representante judicial, o establezcan obligaciones a cargo del alcalde Mayor de 
Bogotá, D.C.

COWGO 
SECCIÓN

SUBSECRETARÍA IURÍDICA 

DISTRITAL

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 

CONTROL

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 

CONTROL

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

DOCTRINA Y ASUNTOS 
NORMATIVOS

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

DOCTRINA Y ASUNTOS 

NORMATIVOS

NUMHKh 
OUttótOOlON

rrtnrsn 
5Fm=n 
ASUNTO

Actas del Comité de Inspección 
Vigilancia y Control - IVC

Proyectos de Actos 
Administrativos para Sanción

Decreto 139 del 03 de abril de 2017. Por medio del 
cual se establecen las instancias de coordinación 
de la Gerencia Jurídica en la Administración 
Distrital y se dictan otras disposiciones.

Articulo T-. Objetivo. Crear los Subcomités de Autocontrol de la Secretaría Jurídica Distrital.
Artículo 5’-. Funciones de los Subcomités.
Artículo 7*-. Actas. De cada reunión de los Subcomités de Autocontrol se levantará un acta, refrendada por 
quien la preside y un secretario designado por aquel, cuyo original reposará en la respectiva dependencia.

Artículo 11®. Dirección Distrital de Doctrina y Asuntos Normativos. Son funciones de la Dirección Distrital 
de Doctrina y Asuntos Normativos las siguientes: (...) 4. Expedir de manera conjunta con la Subsecretaría 

Jurídica los pronunciamientos jurídicos sobre los proyectos de Acuerdo y de Ley, que le sean solicitados a 
la Secretaría Jurídica Distrital, en los términos de los Decretos Distritales 6 de 2009 y 190 de 2010, o el 
que lo modifique, adicione o sustituya.

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

SECRETARÍA 
JURÍDICA 
DISTRITAL

úuúiuu 
SUBSfcMh

Actas del Subcomíté de 
Autocontrol
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Artículo 2’. Conformación de las instancias de Coordinación Jurídica Distrital. Las Instancias de 
Coordinación Jurídica Distrital son las siguientes: (...) 6. Comité de Inspección, Vigilancia y Control - IVC de 
Personas Jurídicas sin Ánimo de Lucro
Artículo 16. Comité de Inspección, Vigilancia y Control - IVC de personas Jurídica Sin Ánimo de Lucro. El 
Comité Distrital de Inspección, Vigilancia y Control • IVC de Personas Jurídicas Sin Ánimo de Lucro está 

conformado por: (...) La Secretaría Técnica la ejercerá la Dirección Distrital de inspección. Vigilancia y 
Control de Personas Jurídicas Sin Ánimo de Lucro de la Secretaría Jurídica Distrital.
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del Sector Gestión Jurídica

Articulo 20. Secretarías Técnicas, las Secretarias Técnicas de las diferentes instancias de coordinación 
Decréto 4/9 del 2/ de diciembre de 2Ó24. Por jurídica distrital son las encargadas de proporaonar la logística técnica v humana para el funcionamiento 
medio del cual se expide el Decreto Único Distrital de la misma, además de cumplir las siguientes funciones:

1. Preparar los informes, actas y/o documentos que se deban presentar ante la instancia o que le sean 
solicitados a esta, para su respectivo conocimiento, aprobación, discusión, etc.

cual se establecen las instancias de coordinación 
de la Gerencia Jurídica en la Administración 
Distrital y se dictan otras disposiciones.

Artículo 12®. Funciones de la Secretaría Técnica. Corresponde a la Secretaría Técnica del Comité de 
inspección. Vigilancia y Control • IVC de Personas Jurídicas sin Ánimo de lucro en desarrollo del artículo 19 

del Decreto 139 de 2017, el ejercido de las siguientes funciones, bajo la orientación del/la Secretarío/a

1 Preparar los informes, actas y/o documentos que se deban presentar ante la instancia o que le sean 

solicitados a esta, para su respectivo conocimiento, aprobación, discusión, etc.

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 

CONTROL

informes de instancias de 
Coordinación de la Gerencia 

Jurídica
Articulo 12. Informe de Gestión: Las instancias de coordinación deberán publicar un informe de gestión 

semestral en el sitio web creado para este fin. El informe del primer semestre se publicará en julio y el del 
Resolución 233 del 08 de junio de 2018. Por la cual ^gyn^q semestre en e| prjmer me*! dp la siFUientf? viperina y 511 nublirarión forma narte de la evidencia 
se expiden lincamientos para el funcionamiento, histórica y deberá permanecer para consulta en la página web, para lo cual deberán diligenciar el Anexo 

informes rip las No *3 denominado "informe de destinn*’ el mal hvn mrtn íntnnnl de la prevente Rernliirián

Para el último año de cada plan de desarrollo, el informe del segundo semestre deberá publicarse antes 
del último día hábil del mes de diciembre de la respectiva vigencia.

OóefadióA, ^epuimiénm 
instancias de Coordinación del Distrito Capital

Articulo 13’. Dirección Distrital de inspección, Vigilancia y Control de Personas Jurídicas Sin Ánimo de 

Lucro. Son funciones de la Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control de Personas Jurídicas sin 
Ánimo de Lucro las siguientes: 1. Ejercer la función de inspección, vigilancia y control a las entidades sin 

ánimo de lucro domiciliadas en Bogotá D.C., sin perjuicio de las competencias asignadas en la materia, a 
otras entidades y organismos distritales. 6. Expedir las certificaciones especiales con destino a las cámaras 
de comerao, en los términos del articulo 8$ del becreto 421) dq ají qqmo l$s qerpficflcipnes dP 

inrnnrrirtn uinilmrii u rnntrnl n hir.trtrirar de las entidades s'n ánimn Vo hjiriit! njmn'i.-ílic» pn el

D.C., que sean o hayan sido sujeto de su inspección, vigilancia y control. 7. Reconocer y registrar las ligas y 

asociaciones de consumidores conforme a las disposiciones especiales sobre la materia. 9. Expedir las 
certificaciones de existencia y representación legal de las ligas y asociaciones de consumidores y de los 

Comités de Desarrollo y Control Social de Servicios Públicos Domiciliarios. 11. Estudiar y dar trámite de 
legalización a las solicitudes de posesión que formulen aquellos cabildos indígenas legalmente 
constituidos, que tengan tradición y domicilio en la ciudad, previo a su posesión ante el Alcalde Mayor.

Carrera 8 No. 10- 65 
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ACUERDO Oil del 15 de diciembre de 2017. Por el

cual se expide el Reglamento Interno del Comité de Jurídica Distrital: 
Inspección, Vigilancia y Control - IVC de Personas 
Jurídicas sin Ánimo de Lucro.

Artículo 19. Secretarías Técnicas. Las Secretarias Técnicas de las diferentes instancias de coordinación 
jurídica distrital son las encargadas de proporcionar la logistica técnica y humana para el funcionamiento 

Decreto 139 del 03 de abril de 2017. Por medio del de la misma, además de cumplir las siguientes funciones.

1. Preparar los inform^, y/o documentos que se deban presentar ante la instancia n nue le sean 
solicitados a esta, para su respectivo conocimiento, aprobación, discusión, etc.
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disposiciones.
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CÓDIGO 
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Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizadora! 
de la Secretaria Jurídica Distrital, v se dictan otras 
disposiciones.

Artículo 13*. Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control de Personas Jurídicas Sin Ánimo de 

Lucro. Son funciones de la Direcdón Distrital de Inspección, Vigilancia y Control de Personas Jurídicas sin 
Ánimo de Lucro las siguientes: (...) 2. Orientar a la dudadanía y entidades sin ánimo de lucro con domicilio 

en Bogotá D.C., en relación con el marco de regulación legal, el ejercido de las actividades propias de las 
ESAL, y en general, respecto de sus derechos y obligadones frente a la comunidad y las autoridades 
públicas en ejercido del derecho de asociación.
DECRETO 430 del 30 de julio de 2018. Por el cual se adopta el Modelo de Gestión Jurídica Pública del 
Distrito Capital y se dictan otras disposidones
Artículo 36. Objetivos de la Fundón de Inspección, Vigilancia y Control de Personas Jurídicas Sin Ánimo de 

Lucro. La Función de IVC tiene como objetivos: (...) 36.3. Orientar a la ciudadanía y a las ESAL en reladón 
con el marco de regulación legal, el ejercicio de las actividades propias, y en general, respecto de sus 
derechos y obligaciones frente a la comunidad y las autoridades públicas.

CÓDIGO
SEOOIÓN

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

CÓDIGO 
GUDSECCIÓN

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 

CONTROL

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 

CONTROL

NOMBRE 
SUDSECCIÓH

PROCESOS DE 
INVESTIGACIÓN A 

ENTIDADES SIN ANIMO DE 
LUCRO

Informes de Orientaciones 
Externas en Temas Jurídicos

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

DECRETO 479 del 27 de diciembre2024. Por medio 
del cual se expide el Decreto Único Distrital del 

Sector Gestión Jurídica
Artículo 241. Objetivos de la Función de Inspección, Vigilancia y Control de Personas Jurídicas Sin Ánimo 

de Lucro. La Función de IVC tiene como objetivos: (...) 3. Orientar a la ciudadanía y a las ESAL en relación 
con el marco de regulación legal, el ejercicio de las actividades propias, y en general, respecto de sus 
derechos y obligaciones frente a la comunidad y las autoridades públicas. (Articulo 36 del Decreto 430 de 
2018)

Artículo 13®. Modificado por el art. 11*, Decreto Distrital 798 de 2019. <EI nuevo texto es el siguiente» 
Dirección Distrital de inspección. Vigilancia y Control. Son funciones de la Dirección Distrital de Inspección, 
Vigilancia y Control las siguientes:
El texto original era el siguiente: Artículo 13’. Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control de 
Personas Jurídicas Sin Ánimo de Lucro. Son funciones de la Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y 
Control de Personas Jurídicas sin Ánimo de Lucro las siguientes:

1. Ejercer la función de inspección, vigilancia y control a las entidades sin ánimo de lucro domiciliadas en 
Bogotá D.C., sin perjuicio de las competencias asignadas en la materia, a otras entidades y organismos 
distritales. Ver Decreto Distrital 499 de 2022.
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Decreto 798 del 20 de diciembre de 2019. Por 
medio del cual se modifica parcialmente el Decreto 
Distrital 323 de 2016 y se dictan otras 
disposiciones.
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Articulo 13®. Modificado por el art. 11*. Decreto Distrital 798 de 2019. <EI nuevo texto es el siguiente>

N/A N/A154 52150

2 ACTAS100 160DESPACHO

CÓDIGO 
SUBSERIE

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016 Por medio Direcaón Distrital de Inspección, Vigilancia y Control. Son funciones de la Dirección Distrital de inspección, 
del cual se establece la estructura organizacional Vigilancia y Control las siguientes:
de la Secretaria Juridica Distrital, y se dictan otras El texto original era el siguiente: Articulo 13' Dirección Distrital de inspección. Vigilancia y Control de 
disposiciones.

de Articulo 1®.-Venficación de información de las ESAL Las entidades y organismos distntales deberán y reportar 

de

Personas Jurídicas Sin Ánimo de Lucro Son funciones de la Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y 
Control de Personas Jurídicas sin Ánimo de Lucro las siguientes:

(...) 2. Orientar a la ciudadanía y entidades sin ánimo de lucro con domicilio en Bogotá D.C., en relación 
mn el marco de reculación legal el eierririn de las actividades propia? de las ESA1t y en gf»ner-»|, ro<pnrtn

de asociación. (...) 5. Realizar las acaones y actividades necesarias en coordinación con los sectores de la 
Administración Distrital, cuyas entidades integrantes tengan funciones de inspección, vigilancia y control a 
las entidades sin ánimo de lucro, para cumplir con dicha función y/o actividad.

SECCIÓN

SUBSECRETARÍA JUR ÍDICA 

DISTRITAL

SUBSECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL

CÓDIGO 
SUBSECCIÓN

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 

CONTROL

DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 

CONTROL

NOMBRE 
SUBSECCIÓN

REGISTROS DE APORTES DE 
CONTRATOS SUSCRITOS 

CON ENTIDADES SIN 
ANIMO DE LUCRO

REGISTROS DE TRASLADO 
DE EXPEDIENTES POR 

COMPETENCIA

«Lias ue Liiiiiinauuri ue 

Documentos

Articulo 3® Modifiqúese los numerales 2, 2.1., 2 3 y 2.4. del articulo 4' del Decreto Distntal 323 de 2016. los 
cuales quedarán asi:
"Articulo 4® Estructura Interna. Para el cumplimiento del objeto y las funciones generales, la Secretaria 
Juridica Distrital tendrá la siguiente estructura organizacional- ( } 2 1 Dirección Distntal de Gestión Judicial

cada dos meses a la Subdlreccíón Distrital de inspección. Vigilancia y Control de Personas Jurídicas sin Animo 

de Lucro - SUPERPERSONAS JURÍDICAS de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, la relación de 
las personas juridicas sin ánimo de lucro que han recibido recursos públicos distntales de su respectivo ente 
distrital, señalando nombre, objeto social, entidad contratante, fecha de suscripción, tipo de aporte (indicando 
si éste corresponde a donación • dinero o especie, contrato o convenio, plazo y objeto del mismo), monto o 
cuantía y territorio o lugar en el que se llevará a cabo el objeto
Las entidades y organismos distntales que pretendan suscribir contratos o convenios con personas jurídicas sin 
ánimo de lucro domiciliadas en Bogotá, DC , venficarán con la entidad u organismo distrital encargada de su 
inspección, vigilancia y control, que tales organizaciones estén cumpliendo con sus obligaciones legales, 
contables y financieras
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Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
rinl riinl rn nrtablerp la «strnrttiF?
de la Secretaria Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 798 del 20 de diciembre de 2019. Por 
medio del cual je modifica RárcíalméPte el Decretó rie •UtS derechos V obheacinnes frente a la comunidad v las autnrírlude* públicas en ejernnn rinl rinrnrhn 
Distrital 323 de 2016 y se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizaaonal 
de lo Secretoria Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA QC
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Decreto 798 del 20 de diciembre de 2019. Por 
medio del cual se modifica parcialmente el Decreto 
Distrital 323 de 2016 y se dictan otras 
disposiciones.

\li.uk l-°. Diiouuluii Ce Gestión Guipüiüu»u. Sun funuuncj de lo üirccúión de uLJtión uuipuriniva ios 
siguientes: (...) numeral 6. Administrar, Organizar y coordinar el funcionamiento del sistema de gestión 

documental y sistema integrado de conservación de acuerdo con las normas vigentes sobre la matena

Artículo 13 Dirección Dtstntal de inspección, Vigilancia y Control. Son funciones de la Dirección Distrital de 
Inspección, Vigilancia y Control las siguientes 1. Ejercer la función de inspección, vigilancia y control a las 
entidades sin ánimo de lucro domiciliadas en Bogotá D.C., sin perjuicio de las competencias asignadas en la 
matena, a otras entidades y organismos distntales.

Decreto 397 del 17 de agosto de 2012. Por medio 
del cual se establecen para las entidades y 
organismos distritales procedimientos 
incorporación de datos en el Sistema 

Información de Personas Jurídicas - SIPEJ.

http://www.bogotajundica.gov.co
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100 160 ACTASDESPACHO

6 Actas de Negociación Sindical100 160 ACTASDESPACHO

e

2 8100 160 ACTASDESPACHO

deroga las Resoluciones 30 de 2016 v 67 de 2017.

CÚUKiU 

SECCIÓN

Resolución 0S8 del 11 de octubre de 2016. Por la 
cual se conforma la Comisión de Personal de la 
Secretaria Jurídica Distrital de Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C., y se dictan otras disposiciones.

RESOLUCIÓN 030 del 18 de agosto de 2016. Por la Articulo 1 Comité de Capacitación, Bienestar e Incentivos. Crear el Comité de Capacitación, Bienestar 

cual se crea el Comité de Capacitación, Bienestar e 
ncentivos, de la Secretaría Jurídica Distrital de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C.

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
CORPORATIVA

CÓDIGO 
SUBSERIE

Actas de la Comisión de 
Personal

DECRETO 1072 DE 201S. Por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

rabajo.

Resolución 054 de 2018. Por la cual se crea el
Comité Institucional de Gestión v Desempeño de la ARTÍCULO 11. Vigencia. La presente Resolución rige a partir del día siguiente a la fecha de su publicación y 

Secretaría Jurídica Distrital.

incentivos, de la Secretaría Jurídica Distrital de la Alcaldía Mayor de Bogotá, DC.
Artículo 2. Conformación del Comité de Capacitación, Bienestar e Incentivos El Comité de Capacitación, 
Bienestar e Incentivos, estará conformado por- (...) 3. El/la Dircctor/a de Gestión Corporativa, quien 
actuará como Secretano/a Técnico/a.
Artículo 3. Sesiones y votación del Comité de Capacitación, Bienestar e incentivos El Comité se reunirá en 
forma ordinaria cada tres (3) meses y en forma extraordinaria por solicitud de uno de sus miembros.
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CÓDIGO 
SUBStUUlÚN

CAPÍTULO 4. SINDICATOS DE EMPLEADOS PÚBLICOS (...) ARTÍCULO 2.2.2.4.15. Actas. Durante el 

procedimiento de negociación deberá suscribirse las siguientes actas: 1. El acta de instalación e inicio de la 
negociación, en la que conste las partes, los nombres de las respectivas comisiones negociadoras, la fecha 
de inicio y de terminación de la etapa de arreglo directo, el sitio, los dias en que se adelantará la 
negociación, y el horario de negociación. 2. El acta o actas en las que se consignen los acuerdos parciales y 
su forma de cumplimiento. 3. El acta de prórroga de la etapa de arreglo directo. 4. El acta en la que se 

acuerda acudir a la mediación y de designación del mediador, o de acudir al Ministerio del Trabajo, en la 
que se deben plasmar acuerdos parciales y desacuerdos 5. El acta de mediación. 6. El acta final de 
acuerdo. 7. La integración y funcionamiento del comité bipartito de seguimiento para el cumplimiento e 
implementación del acuerdo colectivo.
PARAGRAFO. En la instalación de la mesa de negociación se elegirá una comisión bipartita máximo de seis 

(6) integrantes, tres (3) por cada una de las partes, con el propósito de elaborar las actas a las que hace 
alusión el presente artículo.

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTA PC.

••ttX A IXJ’XVI Al
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Consióerando. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.14.1.3, Decreto 1083 de 2015, el jefe de 
la Unidad de Personal o quien haga sus veces, será el Secretarlo de la Comisión de Personal, quien no 
tendrá voto, y en ningún caso podrá ser miembro de la misma.

NOMBRE 
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NOMBRE 
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Artículo 1*. Créase el Comité de Contratación y de Adjudicaciones de la Secretaria Jurídica Distrital. El 
Comité de Contratación y de Adjudicaciones estará integrado por los siguientes
miembros: (...) 4. El/la Director/a de Gestión Corporativa, quien actuará como Secretario/a Técnico/a. (...). 
Artículo 5*. Funcionamiento del Comité de Contratación y de Adjudicaciones. El Comité de Contratación y 
de Adjudicaciones de la Secretaría Jurídica Distrital, funcionará de la siguiente manera: 1. El Comité de 
Contratación y Adjudicaciones se reunirá de manera ordinaria una (1) vez cada mes y de manera 
extraordinaria cada vez que se requiera.

Artículo 1’. Conformación e integración. Confórmese el Comité de Contratación y de Adjudicaciones de la 
Secretaria Jurídica Distrital.
Parágrafo 3. La Secretaría Técnica del Comité de Contratación y de Adjudicaciones de la Secretaria Jurídica 
Distrital, estará a cargo de un Asesor de Despacho designado por el Secretario Jurídico Distrital, quien, 
para el efecto, podrá contar con el apoyo de un profesional de la Dirección de Gestión Corporativa.
Artículo 4'. Fungqnes del Secretario Tc^cn'cn del Comité fie Contratación v de
Adjudicaciones de la Secretaria Jurídica Distrital. Son funciones del Secretario Técnico del Comité de 
Contratación y de Adjudicaciones de la Secretaría Jurídica Distrital, las siguientes: (...)
La Dirección de Gestión Corporativa tendrá la custodia de las actas, sus anexos y demás documentos que 
se produzcan en la actividad del Comité.
Articulo 5*. Sesiones y Funcionamiento del Comité de Contratación y de Adjudicaciones. El Comité de 
Contratación y de Adjudicaciones de la Secretaría Jurídica Distrital, sesionará y funcionará bajo los 
siguientes parámetros:
1. Se reunirá de manera ordinaria una (1) vez al mes según convocatoria efectuada por la Secretaría 
Técnica del Comité y, de manera extraordinaria, cuando la dinámica del proceso de selección así lo 
equiera o cuando lo estime pertinente el Presidente del Comité.

Artículo 9*. Vigencia y derogatorias. La presente resolución rige a partir del día siguiente a la fecha de su 
publicación y deroga la Resolución No. 029 de 2016.

SECRETARÍA
JURÍDICA 
DISTRITAL

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

rnPPARATIWA

CÓDiOü 
SERIE O 
ASUNTO

Actas del Comité de 
Contratación y de 

AdjudicacionesRESOLUCIÓN 012 Jd 10 Jc «Lili de 2013. Fui lu 

cual se conforma y reglamenta el funcionamiento 
del Comité de Contratación y de Adjudicaciones de 
la Secretaria Jurídica Distrital.
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RESOLUCIÓN 029 del 18 de agosto de 2016. Por la 

cual se conforma y reglamenta el funcionamiento 
del Comité de Contratación y de Adjudicaciones de 
la Secretaría Jurídica Distrital.
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100 160 2 ACTAS 11DESPACHO

Actas del Comité de inventarios100 160 ACTAS 14DESPACHO

22100 160 ACTASDESPACHO

CÓDIGO 
SuBseRíe

Resolución 38 del 21 de marzo de 2017. Por la cual Artículo 9*< Secretaría del Comité de Convivencia Laboral. El Comité de Convivencia Laboral deberá elegir 
se conforma el Comité de Convivencia Laboral de por mutuo acuerdo entre sus miembros, un Secretario, quien tendrá las siguientes funciones: 
a Secretaría Jurídica Distrital.

Resolución 067 del 10 de mayo de 2017. Por la 
cual se crea el Comité de Inventarios de la 
Secretaría Jurídica Distrital de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C.

Resolución 0S4 de 2018. Por la cual se crea el 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la 
Secretaría Jurídica Distrital.

Artículo 1 Creación del Comité Interno de Archivo. Crear el Comité Interno de Archivo de la Secretaria 
Jurídica Distrital
Artículo 2 Conformación del Comité Interno de Archivo. El Comité Interno de Archivo de la Secretaria 
Jurídica Distrital, estará conformado de la siguiente forma: (...) 5. El (La) Director(a) de Gestión 
Corporativa, quién actuará como Secretario Técnico.

Artículo 1*-: Conformación del Convivencia Laboral. Confórmese el Comité de Convivencia Laboral en la 
Secretaría Jurídica Distrital.
Artículo 2’-: Funciones del Comité de Convivencia Laboral.

Artículo 11*-: Convocatoria a elecciones. El Director de Gestión Corporativa o quien haga sus veces, 
convocará a los empleados públicos de la Entidad a elecciones de sus representantes y de los respectivos 
suplentes ante el Comité de Convivencia Laboral de la Secretaria Jurídica Distrital, por la intranet, quienes 
serán elegidos por votación secreta.

ARTÍCULO 11. Vigencia. La presente Resolución rige a partir del día siguiente a la fecha de su publicación y 
deroga las Resoluciones 30 de 2016 y 67 de 2017.
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wrr»N

uÚUKiU 

SKHSt-rr'KiN

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

Í4OMBRC 
SUBSECCIÓN

Actas del Comité Interno de 
Archivo

Actas del Comité de 
Convivencia Laboral

ARTÍCULO 1. Adicionar el numeral 10 al artículo 3 de la Resolución 0S4 de 2018, el cual quedara así: 
"ARTÍCULO 3 Funciones. El comité Institucional de Gestión y Desempeño cumplirá las siguientes 

funciones: (...) 10. Implementar, operar, hacer seguimiento y evaluar la política de gestión documental y 
de archivos de la Secretaría Jurídica Distrital. (...)"
ARTÍCULO 2. Comunicación. La Dirección de Gestión Corporativa de la Secretaría Jurídica Distrital 

comunicará la presente Resolución a todos los miembros del Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño.
ARTÍCULO 3. Vigencia. La presente Resolución rige a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, y 

deroga la Resolución 003 de 2018 "Por la cual se crea y reglamenta el Comité Interno de Archivo de la 
Secretaria Jurídica Distrital" de la Secretaria Jurídica Distrital.

Artículo 1*.- Creación. Crear el Comité de Inventarios de la Secretaría Jurídica Distrital.
Artículo 2*.- Conformación. El comité de Inventarios de la Secretaría Jurídica Distrital. Estará Conformado 

por los siguientes servidores: (...) El/la Profesional Especializado 222-21 responsable de las funciones del 
manejo de bienes (Almacén e Inventarios), quien gestionará el manejo y control de bienes muebles, será 
quien ejerza la Secretaría Técnica.
Artículo 3*.- Funciones.
Artículo 4*.- Reuniones: El Comité de Inventarios se reunirá de manera ordinaria una vez por trimestre o 
por convocatoria del funcionario que lo preside, a través de la Secretaría Técnica, cada vez que las 
circunstancias lo ameriten.
Artículo 6*.-. Secretaría Técnica. La secretaría Técnica del Comité de Inventarios será ejercida por el/la 
responsable del Almacén o de los inventarios o quien haga sus veces, quien ejercerá las siguientes 
funciones: (...) 6. Elaborar las actas délas sesiones del Comité de Inventarios y ejercer su custodia.

SECRETARÍA
JURÍDICA 
DISTRITAL
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Resolución 003 del 11 de enero de 2018. Por la 
ual se crea y reglamenta el Comité Interno de 

Archivo de la Secretaria Jurídica Distrital.

Resolución 174 del 27 de diciembre de 2019. Por 
a cual se modifica la Resolución 054 de 2018

http://www.bOEOtaJur1dlca.gov.co


BOGOT/\
CUADRO DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL - CCD

ENTIDAD PRODUCTORA: SECRETARIA JURIDICA DISTRITAL

NOMBRE SECCIÓNFUNCIÓNACTO ADMINISTRATIVO SERIE O ASUNTO SUBSERIE

2t>ALTASULJhMLHU 1JU1UU

COPASST

el Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable de la Secretaria Jurídica Distrital. 160 2 27100 DESPACHO ACTAS

Articulo 1. Comité Técnico de Sostenibilidad Contable — CTSC - de la Secretaría Jurídica Distrital. Crear el

2 30100 160 ACTASDESPACHO

CONGO 
SECCIÓN

Resolución 157 del 26 de noviembre de 2019. "Por Comité Técnico de Sostenibilidad Contable de la Secretaría luríriica Distrital 
a cual acWiz? I? nprmativiclad rHannnada ron 
el Comité T^ni^p ¿e Sostenibilidad C-Pntahle de la 
Secretaría Juridica Distrital bajo el Nuevo Marco 
Normativo Contable para Entidades de Gobierno- 
NMNCEG y se deroga la Resolución 100 de 2017"

Artículo 7’-. Actas. De cada reunión de los Subcomités de Autocontrol se levantará un acta, refrendada por 
quien la preside y un secretario designado por aquel, cuyo original reposará en la respectiva dependencia.

Articulo 1. Se establece que las dependencias de la Secretaria Jurídica Distrital deben conformar su propio 
comité de autocontrol.

Artíriiln 1* • Cnmité Térnirn rie Sostenibilidad del Sirtema Contable da h Serraran? lurídira Dirtrifil frcnr 

el Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema de Contabilidad Pública de la Secretaría Jurídica Distrital.
Artículo 2*.- Conformación. El Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable de la Secretaria 
Jurídica Distrital, estará integrado por los/as siguientes servidores, (...) El/la Director/a de Gestión 
Corporativa, quien tendrá a su cargo la Seaetaría Técnica del Comité.

PIRFCCIÓN DF ñFSTIÓN

CUKHJHAHVA

UIRtLLIUN DIGtSIIUN

CORPORATIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

NOMBRE 
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 
SUBSERIE

Actas del Comité Paritario de 
^éffiififlaíl V sai! Iri en el i fabam

Actas del Comité Técnico de 
Sostenibilidad Contable

Actas del Subcomité de 
Autocontrol

Resolución 122 del 28 de julio de 2017. Por el cual 
se crea y reghmenta el Comité Paritario de 
Seguridad y Salud en el Trabajo COPASST, de la 
Secretaría Jurídica Distrital

Resolución 002 del 20 de enero de 2017. "Por la 
cual se crea el Comité Técnico de Sostenibilidad del 
Sijtem? de Contabilidad Piiblipa de la Secretaria 
urídica Distrital, y se dictan algunas disposiciones 
jara su funcionamiento"

Artículo 1’-. Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo - COPASST. Créase el Comité Paritario de 
Seguridad y Salud en el Trabajo — COPASST, de la Secretaría Jurídica Distrital.
Artículo 2*-. Funciones del COPASST.
.-Üculu 15* . Swcluib d<J CGíVóST. Luj inicmbruj del CúFAjji deberán ultgii pui iriutuü acuerou ai 
Secretario, quien tendrá las siguientes fundones: (...) 3. Llevar el archivo referente a las actividades 
desarrolladas por el COPASST y suministrar toda la informadón que requieran el empleador y los 
trabajadores.

Carrera 8 No. 10-65 
Código Postal: 111711 
Tel: 3813000 
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CÓDIGO 
SERIE O 
ASUNTO

CÓDIGO 
SUBSECCIÓN

Resolución 146 del 14 de septiembre de 2017. Por
a cual se crean los Subcomités de Autocontrol de Artículo l*-. Objetivo. Crear los Subcomités de Autocontrol de la Secretaría Jurídica Distrital, 
a Secretaría Juridica Distrital de la Alcaldía Mayor Artículo 5’-. Funciones de los Subcomités.
de Bogotá, D.C., se asignan sus fundones y se
dictan otras disposiciones.

ALCALDIA MAYOR
PC BOGOTÁ DG
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Artíriiln 4 Cnnínrmarión Fl Comité Térnirn de Snstenihiliri^d Contohla mrogr.Tdn por Inc
sirilipnres funrinnarins nnienes concurrirán ron vo? V vntn- í I Fl Pmfnrinn-al rnrnnnrihin dn hr 
funciones de contador de la Secretaria Jurídica Distrital quien tendrá a su cargo la Secretaría Técnica del 
Comité.

Resolución 100 del 21 de junio de 2017 "Por la cual
se crea el Comité Técnico de Sostenibilidad del
Sistema Contable de la Secretaría Jurídica Distrital, Artículo l’,- Comité Técnico (Je Sostenibilidad del Sistema Contable de la Secretaria Jurídica Distrital Crear 

se dictan algunas disposiciones para su 
uncionamiento"

Resolución 078 del 07 de septiembre de 2018. Por Artículo 7. Las actas reposan en cada dependencia.
la cual se crean los Subcomités de Autocontrol de Artículo 8. Se indica que debe levantarse un acta de cada reunión, 
la Secretaría Jurídica Distrital y se dictan otras 
disposiciones.
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N/AN/A100 160DESPACHO

N/A N/AS100 DESPACHO 160

N/A N/A100 160DESPACHO

N/A N/A10100 160DESPACHO

N/A N/A12100 160DESPACHO

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016. Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaria Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016. Por medio Artículo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
del cual se establece la estructura organizacional siguientes. (...) Numeral 5 Dirigir los procesos relacionados con el manejo dd talento humano de la 

Entidad, bienestar social e incentivos, Plan Institucional de Capacitación (PIC), salud ocupacional, 
evaluación del desempeño, inducción, re inducción, clima organizacional y plan anual de vacantes.

de la Secretaria Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 2649 del 29 de diciembre de 1993 Por el 
cual se reglamenta la Contabilidad en General y se 
expiden los principios o normas de contabilidad 
generalmente aceptados en Colombia.

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaria Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Artículo 15® Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes: (..) Numeral 4 Dirigir y coordinar las actividades de administración de recursos financieros, 
contables y presupuéstales de la entidad, asi como la formulación, planeación y ejecución del proyecto 
anual del presupuesto de la entidad, las modificaciones, traslados y adiaones presupuéstales a cue haya 
lugar, con sujeción a las disposiciones legales y procedimientos respectivos.

Articulo 28. Racionalización de la conservación de libros y papeles de comerdo. "los libros y papeles del 
comerciante deberán ser conservados por un período de diez (10) años contados a partir de la fecha del 
último asiento, documento o comprobante, pudiendo utilizar para el efecto, a elección del comerciante, su 
conservación en papel o en cualquier medio técnico, magnético o electrónico que garantice su 
reproducción exacta".

Artículo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes. (...) Numeral 2. Dirigir, coordinar y controlar al interior de la Secretaria la ejecución de los 

programas y actividades relacionadas con los asuntos de carácter administrativo, logistico, operativo y 
financiero, de conformidad con las disposiciones vigentes. 3. Adelantar el proceso de Cobro Persuasivo de 

las obligaciones exigibles pendientes de pago a favor de la Secretaria

Articulo 124 COMPROBANTES DE CONTABILIDAD. Las partidas asentadas en los libros de resumen y en 
aquél donde se asienten en orden cronológico las operaciones, deben estar respaldadas en comprobantes 
de contabilidad elaborados previamente

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
CORPORATIVA

BOLETINES DE DEUDORES 
MOROSOS

AUTO UQUI DACION ES DE 
APORTES AL SISTEMA DE 

SEGURIDAD 
SOCIAL

ANTEPROYECTOS DE 
PRESUPUESTO

COMPROBANTES 
CONTABLES

CONCILIACIONES 
CONTABLES

CÓDIGO 
SUBSERIF

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaria Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Artículo 15’.- Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes: (...) 4. Dirigir y coordinar las actividades de administración de recursos financieros, contables y 
presupuéstales de la entidad, así como la formulación, planeación y ejecución del proyecto anual del 
presupuesto de la entidad, las modificaciones, traslados y adiciones presupuéstales a que haya lugar, con 
sujeción a las disposiciones legales y procedimientos respectivos.
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Ley 962 de 2005 "Por la cual se dictan 
disposiciones sobre racionalización de trámites y 
procedimientos administrativos de los organismos 
y entidades del Estado y de los particulares que 
ejercen funciones públicas o prestan servicios 
públicos"

ACTO ADMINISTRATIVO
 . ..

http://www.bogot
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14UthPALHU 1UU1UU

214100 160DESPACHO

314160100 DESPACHO

Contratos de Arrendamiento15 CONTRATOS160100 DESPACHO

215 Contratos de Compra Venta160 CONTRATOS100 DESPACHO

CÓDIGO 
SUBS ERIE

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaria Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 

del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 

disposiciones.

Artículo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes: (...) Numeral 7. Coordinar, dirigir y adelantar el proceso de contratación de la Secretaria 
Jurídica Distrital en todas sus etapas.

Artículo 15®. Dirección De G^t,i^n ^rpoqpvq. Son funciQnp?i de la Dirprción dP Gestión Cnrnnrarixa las 
siguientes: (...) Numeral 7. Coordinar, dirigir y adelantar el proceso de contratación de la Secretaria 
Jurídica Distrital en todas sus etapas.

Artículo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes: (...) Numeral 6. Administrar, Organizar y coordinar el funcionamiento del sistema de gestión 
documental y sistema integrado de conservación de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia.

Artículo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes: (...) Numeral 6. Administrar, Organizar y coordinar el funcionamiento del sistema de gestión 
documental y sistema integrado de conservación de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia.

CÓDIGO 
SECCIÓN

CÓDIGO 
SUBSECCIÓN

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

DIRECCION UEGES1IUN 
CORPORATIVA

NOMBRE 
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 
SERIE U 
ASUNTO

CONSECUTIVO DE 
COMUNICACIONES 

OFICIALES

CONSECUTIVO DE 
COMUNICACIONES 

OFICIALES

Consecutivos de 
I httliihiraCiriñAs I Jti<4iálp< 

Enviadas

Consecutivos de 
Comunicaciones Oficiales 

Internas

Consecutivos de 
Comunicaciones Oficiales 

Recibidas

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

SECRETARÍA
JURÍDICA 
DISTRITAL

DIRFfflÓN DF GESTIÓN

CORPORA UVA

CONSECUTIVO DE 
l.UMUNICAt JONES 

OFICIALES

Decreto 323 del 02 de agosto de 201C.Por medio 
-| = l ’I Staf-iCÍ xíUuvIm.ó ».¡!álllúüvii<ll 
de la Secretaria Juridica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaria Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.
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Artículo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
«iguieiilva, (...) Nuiitciul 6. i'aJiiiíiiíjuui, Oi^uiiiiui v uAJidmai ei íunuunatnieriiu uei sistema ue gesuuif 
documental y sistema integrado de conservación de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia.
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FUNCIÓN NOMBRE SECCIÓN SUBSERIESERIE O ASUNTOACTO ADMINISTRATIVO

-

15 3160 CONTRATOS100 DESPACHO

Contratos de Seguros15 CONTRATOS100 DESPACHO 160

Convenios Interadministrativos16 CONVENIOS100 DESPACHO 160

CUENTAS DE ALMACÉN N/A N/A17100 160DESPACHO

N/A N/A18100 DESPACHO 160

Cóühiv 
SUBSERIE

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaria Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Artículo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes: (...) Numeral 4. Dirigir y coordinar las actividades de administración de recursos financieros 
contables y presupuéstales de la entidad, así como la formulación, planeación y ejecución del proyecto 
anual del presupuesto de la entidad, las modificaciones, traslados y adiciones presupuéstales a que haya 
lugar, con sujeción a las disposiciones legales y procedimientos respectivos.

Artículo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes: (...) Numeral 4. Dirigir y coordinar las actividades de administración de recursos financieros 
contables y presupuéstales de la entidad, así como la formulación, planeación y ejecución del proyecto 
anual del presupuesto de la entidad, las modificaciones, traslados y adiciones presupuéstales a que haya 
lugar, con sujeción a las disposiciones legales y procedimientos respectivos.

CÓDIGO 
SECCIÓN

CODIGO 
SUBSECCIÓN

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
CORPORATIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

NOMBRE 
SUBSECCIÓN

r.rtnmo 
SERIE O 
ASUNTO

DECLARACIONES 
TRIBUTARIAS

Contratos de Prestación de 
Servicios

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaria Juridica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaría Juridica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.
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Código Postai: 111711 
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SECRETARÍA
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Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaria Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaría Juridica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA PC.
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Artículo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes: (...) Numeral 7. Coordinar, dirigir y adelantar el proceso de contratación de la Secretaria 
Jurídica Distrital en todas sus etapas.

Artículo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes: (...) Numeral 7. Coordinar, dirigir y adelantar el proceso de contratación de la Secretaria 
Jurídica Distrital en todas sus etapas.

Artículo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes: (...) Numeral 7. Coordinar, dirigir y adelantar el proceso de contratación de la Secretaria 
Jurídica Distrital en todas sus etapas



BOGOT/\
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ENTIDAD PRODUCTORA: SECRETARIA JURIDICA DISTRITAL

NOMBRE SECCIÓNFUNCIÓN SERIF O ASUNTO SUBSERIEACTO ADMINISTRATIVO

DERECHOS DE PETICIÓN N/A N/A160 20100 DESPACHO

N/A N/A100 160 22 ESTADOS FINANCIEROSDESPACHO

ÓÉSÍ’AÍHÓ 160 25 N/A100 N/A

N/A N/A26 HISTORIAS LABORALES100 160DESPACHO

77 Informes a Entes de Control160 INPHRMES100 DESPACHO

NOMBRE 
sUBstaXita

CÓDIGO 
SUBSERIE

Artículo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes: (...) Numeral 2. Dirigir, coordinar y controlar al interior de la Secretaría la ejecución de los 

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio programas y actividades relacionadas con los asuntos de carácter administrativo, logístico, operativo y 
del cual se establece la estructura organi?acional financiero, de conformidad ron las disposiciones vigentes 4 Dirigir y coordinar las actividades de 

administración de recursos financieros, contables y presupuéstales de la entidad, así como la formulación, 
planeación y ejecución del proyecto anual del presupuesto de la entidad, las modificaciones, traslados y 
adiciones presupuéstales a que haya lugar, con sujeción a las disposiciones legales y procedimientos 
respectivos.

Artículo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes: (...) Numeral 5. Dirigir los procesos relacionados con el manejo del talento humano de la 

Entidad, bienestar social e incentivos. Plan Institucional de Capacitación (PlC), salud ocupacional, 
evaluación del desempeño, inducción, re inducción, clima organizacional y plan anual de vacantes.

Artículo 15*.- Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes: (...) 2. Dirigir, coordinar y controlar al interior de la Secretaría la eiecución de los oroaramas y 
actividades relacionadas con los asuntos de carácter administrativo, logístico, operativo y financiero, de 
conformidad con las disposiciones vigentes.

Articulo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes: (...) Numeral 8. Orientar y coordinar la atención y trámite de los requerimientos, peticiones, 
quejas y Solicitudes de los ciudadanos de acuerdo con la normatividad vigente y los procedimientos 

establecidos, así como efectuar el seguimiento del trámite, contribuyendo a la optimización de la gestión 
administrativa de la entidad.

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

HISTORIALES DE 
VEHICULOS

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
dpi Qlfll sf* PSWhlefP la PStnimira nrranizannnal 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Artículo 15*.- Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes' I T 7 Hirinir mnrriimr u controlar al intorior dn b Socrnt.yía In omcurión de los y
actividades relacionadas con los asuntos de carácter administrativo, logístico, operativo y financiero, de 
conformidad con las disposiciones vigentes.

CÓDIGO 
SECCIÓN

CÓDIGO 
aUBSBUUlÚN

ÚIRLCCIÓN OLúLjlIÚH

CORPORATIVA

DIRECCIÓN PC GESTIÓN 

CORPORATIVA

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del mal se establece la octriirhirn orgincncionnl 

de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Carrera 8 No. 10-65 
Código Postal: 111711 
Tel: 3813000
www.bogotajuridica.gov.co
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SECRETARÍA
JURÍDICA 
DISTRITAL

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del mal se establece la e^tnirtnr? organparienal 

de la Secretaria Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

CÓDIGO 
SFRIFO 
ASUNTO

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ PC.
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ENTIDAD PRODUCTORA: SECRETARIA JURIDICA DISTRITAL

NOMBRE SECCIÓNFUNCIÓN SERIE O ASUNTO SUBSEREACTO ADMINISTRftTn'O

27 2 Informes a Otros Organismos100 160 INFORMESDESPACHO

27100 160 INFORMESDESPACHO

27100 DESPACHO 160 INFORMES

100 160 28DESPACHO

NOMBRE 
SUBSECCIÓN

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 

del cual se establece la estructura organizational 
de la Secretaría Juridica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 714 del 15 de noviembre de 1996. Por el 
cual se compilan el Acuerdo 24 de 1995 y 
Acuerdo 20 de 1996 que conforman el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto Distrital.

Resolución 001 de 30 de septiembre 2019. Por la 
cual se expide el Manual de Procedimientos 

Administrativos y Contables para el manejo y 
control de los bienes en las Entidades de Gobierno 
Distritales.

Articulo 15’.- Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes: (...) 2. Dirigir, coordinar y controlar al interior de la Secretaría la ejecución de los programas y 
actividades relacionadas con los asuntos de carácter administrativo, logístico, operativo y financiero, de 
conformidad con las disposiciones vigentes.

Articulo 15’.- Dirección De Gestión Corporativa Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes: (...) 2. Dirigir, coordinar y controlar al interior de la Secretaría la ejecución de los programas y 
actividades relacionadas con los asuntos de carácter administrativo, logístico, operativo y financiero, de 

conformidad con las disposiciones vigentes.

CÓDIGO 
SUMECCIóN

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA
INSTRUMENTOS 
ARCHIVÍSTICOS

CÓDIGO 
SUBSERE

Bancos Terminológicos de 
Series y Subseries 

Documentales

informes de Derechos de 
Petición

Informes de Ejecución 
Presupuesta!

Artículo 15«. Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes. (...) Numeral 6. Administrar, Organizar y coordinar el funcionamiento del sistema de gestión 
documental y sistema integrado de conservación de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia.

Artículo 3« ■ DE LOS PROCESOS DE ATENCIÓN AL CIUDADANO, LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y 
ATENCIÓN DE LAS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS Y SUGERENCIAS DE LOS CUIDADANOS, EN EL 

DISTRITO CAPITAL. Con la finalidad de asegurar la prestación de los servicios en condiciones de equidad, 
transparencia y respeto, así como la racionalización de los trámites, la efectividad de los mismos y el fácil 

acceso a éstos, las entidades del Distrito Capital deben garantizar: (...)
3) El registro de la totalidad de las quejas, reclamos, sugerencias y solicitudes de información que recíba 
cada Entidad, por los diferentes canales, en el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones, así como también 
la elaboración de un informe estadístico mensual de estos requerimientos, a partir de los reportes 
generados por el mismo, el cual deberá ser remitido a la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C., y a la Veeduría Distrital, con el fin de obtener una información estadística precisa, 
correspondiente a cada entidad.

Carrera 8 No. 10- 65 
Código Postal: 111711 
Tel: 3813000 
www.bogotajuridica.govxo 
Info: Línea 195

CÓDIGO
SECCIÓN

SECRETARÍA
JURÍDICA 
DISTRITAL

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

CÓDIGO 
SERIE O 
ASUNTO

ALCALDÍA MAYOR 
CE BOGOTA O-C.

4BW*rni"TAt

ULAill-IVAUlÚN ÜE LA INFORMACIÓN. rúauiuA uljkjii'ICADA
2311WQ I I JM/Versifin 0.'

DECRETO 371 DE 2010, Por el cual se establecen 
lineamientos para preservar y fortalecer la 
transparencia y para la prevención de la corrupción 
en las Entidades y Organismos del Distrito Capital.

http://www.bogotajuridica.govxo
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ENTIDAD PRODUCTORA: SECRETARIA JURIDICA DISTRITAL

—

FUNCIÓN NOMBRE SECCIÓNACTO ADMINIETHATIVO bfcKJtUASUNIU SUBSERIE

ion ifin ?8DESPACHO

28100 160DESPACHO

160 28100 DESPACHO

5100 160 28DESPACHO

61U01UU

CODIGO 
0UD3ECCIÓN

NOMBRÉ 
3UD3ECCIÓN

GÓnifiO 
¿SUBsERIt

iuUuuL 15“ Dilección De Gestión Corpoiuava. jon íuncione, ue la uireccióri ue üesiiüri corporauva ia$ 

iiáüiíí.lts. (...) fUrneíal 6. C-JhiíihjUui, CígunixiK y coordinoi cl funuonumicnio del sistema oe gesuun 
documental y sistema integrado de conservación de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia.

Artículo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son fundones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes: (...) Numeral 6. Administrar, Organizar y coordinar el fundonamiento del sistema de gestión 

documental y sistema integrado de conservación de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia.

Artículo 15s. Dirección De Gestión Corporativa. Son fundones de la Dirección de Gestión OprpQr^tiv^ l$s 
siguientes: (...) Numeral 6. Administrar, Organizar y coordinar el fundonamiento del sistema de gestión 
documental y sistema integrado de conservación de acuerdo con las normas vigentes sobre la matena.

Articulo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes: (...) Numeral 6. Administrar, Organizar y coordinar el fundonamiertp dfH rótpma de gestión 
documental y sistema integrado de conservación de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia.

DIRECCIÓN DE GESTION 

CUHPURAIIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

DlRLCUÜN ÜLGC3HÜN 
CORPORATIVA

LIIRKCIÓN DE GES1IÜN

CORPORATIVA

CÓDIGO 
SKRlfcÜ 
ASUNTO

INSTRUMENTOS
AHcHIVISriCÜS

INS1RUMENTÜS
AKCHIVlsriCOS

INSTRUMENTOS 
ARCHIVISTICOS

INSIRUMENIOS
ARCHIVÍSTICOS

Cuadros de Clasificador 
Documental - CÍO

Plánes Institucionales de 
Archivo ■ PINAR

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaria Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Jecreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
riel njal se establece la estructura organizadora! 

de la Secretaria Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Artículo 1S’. Dirección De Gestión Corporativa, Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes: (...) Numeral 6. Administrar, Organizar y coordinar el fundonamiento del sistema de gestión 
documental y sistema integrado de conservación de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia.

Carrera 8 No. 10-65 
Código Postal: 111711 
Tel: 3813000 
www.bogotajuridica.gov.co 
Info: línea 195

SECRETARÍA
JURÍDICA
DISTRITAL

DIRECUUN DtbESIIUN 
CURPUKAIIVA

INSIRUMENIUS
ARCHIVÍSTICOS

Modelos de Requisitos para la 
Gestión de Documentos 
Electrónicos de Archivo - 

MOREQ

prngrimnr dn íñnrtiAn 

Documental - PGD

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 

de la Secretaria Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

instrumentos de bescripción 

de Archivos

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
d? h Pretería » dktu..
disposiciones.

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
rinl mil rn nct-thloro la actrii^ifp ZFganizaCÍCnal 
de la decretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 

disposiciones.

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA PC.

•* «*^OK AlX-nni«-
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FUNCIÓN NOMBRE SECCIÓN SUBSERIEACTO ADMINISTRATIVO

28160100 DESPACHO

828100 160DESPACHO

Inventarios de Bienes Muebles231 INVENTARIOS100 160DESPACHO

Libros Diarios32100 160DESPACHO

Libros Mayores32100 160DESPACHO

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio Artículo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
del cual se establece la estructura organizacional siguientes: (...) Numeral 2. Dirigir, coordinar y controlar al interior de la Secretaria la ejecución de los 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaría Juridica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizaciona 
de la Secretaria Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Artículo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes: (...) Numeral 4. Dirigir y coordinar las actividades de administración de recursos financieros 
contables y presupuéstales de la entidad, así como la formulación, planeación y ejecución del proyecto 
anual del presupuesto de la entidad, las modificaciones, traslados y adiciones presupuéstales a que haya 
lugar, con sujeción a las disposiciones legales y procedimientos respectivos.

Artículo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes: (...) Numeral 6. Administrar, Organizar y coordinar el funcionamiento del sistema de gestión 
documental y sistema integrado de conservación de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia.

programas y actividades relacionadas con los asuntos de carácter administrativo, logístico, operativo 
financiero, de conformidad con las disposiciones vigentes.

Artículo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes: (...) Numeral 6. Administrar, Organizar y coordinar el funcionamiento del sistema de gestión 
documental y sistema integrado de conservación de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia.

CLACiriCACIÓM DC LA. INFORMACIÓN: PÚBLICA CLAMurmin 
2311520-FT-247 Versión 03

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C

CÓDIGO 
SURSFcrióM

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

NOMDRE 
siiRSFrriñN

■CóílUGO
SERIE O 
AbUNIU

LIBROS CONTABLES 
PRINCIPALES

LIBROS CONTABLES 

PRINCIPALES

INSTRUMENTOS
ARCHIVÍSTICOS

INSTRUMENTOS
ARCHIVÍSTICOS

Tablas de Retención 
Documental - TRD

Artículo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes: (...) Numeral 4. Dirigir y coordinar las actividades de administración de recursos financieros 
contables y presupuéstales de la entidad, así como la formulación, planeación y ejecudón del proyecto 

anual del presupuesto de la entidad, las modificaciones, traslados y adidones presupuéstales a que haya 
lugar, con sujeción a las disposiciones legales y procedimientos respectivos.

Carrera 8 No. 10-65 
Código Postal: 111711 
Tel: 3813000 
www.bogotajuridica.gov xo 
Info: Línea 195

SECRETARÍA
JURÍDICA 
DISTRITAL

rAiiHdi 
SUBSERIE

Tablas de Control de Acceso -
TCA

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

CÓDKO 
SECCIÓN SERIE O ASUNTO

http://www.bogotajuridica.gov
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SUbÓtftEniwcióNACTO ADMINISTRATIVO SLRIE O ASUNTO

N/A N/A33100 160DESPACHO

N/A N/A100 160 34DESPACHO

NÓMINAS N/A35 N/A100 160DESPACHO

36 PLANES100 DESPACHO 160

36 PLANES 2100 160DESPACHO

CÓD'GO 
SUBS ERIE

NOMBRE 
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 
SUBSECCIÓN

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual s^ establece la P5tnimira nrranizarinnal 
de la Secretaría Juridica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

y entidades del Estado y de los particulares que 
ejercen funciones públicas o prestan servicios 
públicos"

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio
del cual se establece la estructura organizacional Artículo 15®. Dirección De Gestión Corporate 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructuro organizational 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

"ARTÍCULO 15. Las unidades de personal de las entidades.

(...) b) Elaborar el plan anual de vacantes y remitirlo al Departamento Administrativo de la Función Pública 
información que será utilizada para la planeación del recurso humano y la formulación de políticas;"

Artículo 15®. Dirección p? Gestión Corporativa. Son funciones ríe la Dirección ríe Gestión Corporativa las 
siguientes: (...) Numeral 5. Dirigir los procesos relacionados con el manejo del talento humano de la 
Entidad, bienestar social e incentivos, Plan Institucional de Capacitación (PIC), salud ocupacional 
evaluation del desempeño, inducción, re inducción, clima organizacional y plan anual de vacantes.

DIRECCION DE GESTION 
CORPORATIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

DIRECCION DE GESTION 
CORPORATIVA

MEMORANDOS DE 
ENTENDIMIENTO

MODIFICACIONES
PRESUPUESTALES

Planes Anuales de Empleos 
Vacantes

Planes Anuales de 
Adquisiciones

SECRETARÍA
JURÍDICA 
DISTRITAL

Artiriiln 15* - Dirección De Gestión C¡nrpnrntiu? Sn« d® •? rio r Cítrpcrstí’.'S las
siguientes: (...) 4. Dirigir y coordinar las actividades de administración de recursos financieros, contables 
presupuéstales de la entidad, así como la formulación, planeación y ejecución del proyecto anual de 
presupuesto de la entidad, las modificaciones, traslados y adiciones presupuéstales a que haya lugar, con 
sujeción a las disposiciones legales y procedimientos respectivos.

Carrera 8 No. 10-65 
Código Postal: 111711 
Tel: 3813000 
www.bogotajuridica.gov.co 
Info: Línea 195

CÓDIGO 
EU1ILU 
ASUNTO

Artículo 28. Racionalización de la conservación de libros y papeles de comercio. "Los libros y papeles de 
r-nmerrianr? íieherán ser conservados ñor un neríodo de dio? 110) nñor contndn«- a partir ri» h fee*»? w® 

procedimientos administrativos de los organismos último ásiento. díKumentO o comnrohante nudiendo utilizar nara oferto 3 dnrcíón del m»nnrrHntn( « 
conservación en papel o en cualquier medio técnico, magnético o electrónico que garantice su 
reproducción exacta".

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA PC. 

teUM r»M JiMBC * Oí’Ki •£
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Ley 909 de 2004 "Por la cual se expiden normas 
que regulan el empleo público, la carrera 
administrativa, gerencia pública y se dictan otras 
disposiciones."

Ley 962 de 2005. "Por la cual se dictan 
disposiciones sobre racionalización df tr^n'IC*! Y

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 

de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Artículo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes: (...) Numeral 7. Coordinar, dirigir y adelantar el proceso de contratación de la Secretaria 
Jurídica Distrital en todas sus etapas

iva. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes; (...) Numeral 7. Coordinar, dirigir y adelantar el proceso de contratación de la Secretaría 
Jurídica Distrital en todas sus etapas.

CÓDIGO 
ShCLION

http://www.bogotajuridica.gov.co
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FUNCIÓN SUBSE RIESERIE O ASUNTOACTO ADMINISTRATIVO

36 PLANES100 160DESPACHO

936 PLANES100 160DESPACHO

1436 PLANES100 160DESPACHO

1536 PLANES160100 DESPACHO

1636 PLANES160100 DESPACHO

CÓDIGO 
SUBSER1ENOMBRE SECCIÓN

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizaciona 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizaciona 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizaciona 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Artículo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes: (...) Numeral 5. Dirigir los procesos relacionados con el manejo del talento humano de la 

Entidad, bienestar social e incentivos. Plan Institucional de Capacitación (PIC), salud ocupacional, 
evaluación del desempeño, inducción, re inducción, clima organizacional y plan anual de vacantes.

Artículo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes: (...) Numeral 6. Administrar, Organizar y coordinar el funcionamiento del sistema de gestión 
documental y sistema integrado de conservación de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia.

Artículo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes: (...) Numeral 6. Administrar, Organizar y coordinar el funcionamiento del sistema de gestión 
documental y sistema integrado de conservación de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia.

Artículo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes: (...) Numeral 5. Dirigir los procesos relacionados con el manejo del talento humano de la 
Entidad, bienestar social e incentivos. Plan Institucional de Capacitación (PIC), salud ocupacional, 
evaluación del desempeño, inducción, re inducción, clima organizacional y plan anual de vacantes.

Artículo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes: (...) Numeral 4. Dirigir y coordinar las actividades de administración de recursos financieros, 
contables y presupuéstales de la entidad, así como la formulación, planeación y ejecución del proyecto 
anual del presupuesto de la entidad, las modificaciones, traslados y adiciones presupuéstales a que haya 
ugar, con sujeción a las disposiciones legales y procedimientos respectivos

CÓDIGO 
SECCIÓN

CÓDIGO 
SUBSECCIÓN

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

Planes de Preservación Digital 
a Largo Plazo

Planes de Conservación 
Documental

Planes de Sostenibilidad 
Contable

Planes de Bienestar e 
Incentivos

Planes de Previsión de 
Recursos Humanos

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016,Por medio 
del cual se establece la estructura organizaciona 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Carrera 8 No. 10 - 65 
Código Postal: 111711 
Tel: 3813000 
www.bogotajuridlca.gov.co 
Infn-línea 195

SECRETARÍA
JURÍDICA
DISTRITAL

NOMBRE 
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 
SERIE O 
ASUNTO

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizaciona 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.
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ENTIDAD PRODUCTORA: SECRETARIA JURIDICA DISTRITAL

FUNCIÓN NOMBRE SECCIÓNACTO ADMINISTRATIVO SERIE O ASUNTO SUBSERIE

36 17100 160 PLANESDESPACHO

SGSST

160DESPACHOÍÓO 36 19PLANES

léÓbtífrAÓHOiüu 2236 PLANES

N/A37 N/A100 160DESPACHO

N/A N/A160 38100 DESPACHO

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizadonal 
de la Secretaria Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016 Por medio Articulo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
del cual se establece la estructure drgeni^eppnfll *iÍFUÍfTltP5 ( I Numeral 5 Diricir Ins nrocesos relacinnador con ri mnnnm dol tnlontn hiimnnr» de la 

Entidad, bienestar sodal e incentivos. Plan Institucional de Capacitación (PlC), salud ocupadonal, 
evaluadón del desempeño, inducción, re inducción, clima organizadonal y plan anual de vacantes.

de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Articulo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son fundones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes: (...) Numeral 7. Coordinar, dirigir y adelantar el proceso de contratación de la Secretaría 
Jurídica Distrital en todas sus etapas.

CÓDIGO 
SECCIÓN

CÓDIGO 
SUBSECCIÓN

DIREKIÍH PE BESTIÓN 

CORPORATIVA

DIRECCION DE GESTION 

CORPORATIVA

DIRECCION DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

NOMBRE 
SUBSECCIÓN

PROCESOS 
CONTRACTUALES 

DECLARADOS DESIERTOS

PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS 
SANCIONATORIOS 

CONTRACTUALES

i taiies iiisuiuuuriaies oe 
Capacitación - PlC

Dprrpfn R73 del 02 de agosto de 2016.Por medio 

del cual se establece la estructuro organizadonal 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

del cual se establece la estructura oreanizacional 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 323 del 02 de agostQ 0e 20J6.Por medio Artiniln 15® Direrrión He Gestión Cnrnnrativa Son fundonec do h Dirección dn Gortión frwpora»™» !?$ 
del cual se •fl nlruftiira nreanizafinn^l 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Carrera 8 No. 10-65 
Código Postal: 111711 
Tel: 3813000 
www.bogotajuridica.gov.co 
Info: Línea 195

SECRETARÍA
JURÍDICA 
DISTRITAL

DIRECCIÓN DE üC3¡ iuí< 

CORPORATIVA

nauesue uauaju aiiuji en 
seguí lüdu v sdiuo eh el i tábajo

Flanes Lsiiaiegimsue idieniu 
Humano

siBnientes- I 1 Numeral 5 nirinir Inr nrornr.ot rolorinnndnr rnn ol manojn ri«l raiamM* h.mw- do lo 
Entidad, bienestar social e incentivos, Plan Institucional de Capacitación (PlC), salud ocupacional, 
evaluación del desempeño, inducción, re inducción, clima organizadonal y plan anual de vacantes.

DIRECCIÓN DE GEjT.ÓÍí 

CORPORATIVA

CÓDIGO 
SUBSERIE

Decreto 323 del 02 de agosto d? 20J6.Por medio Artífliln 15® Direrrión De Gestión fnrnnrativa Snn funcionen do h Dirección dn Gorrión CnrpnmHua 
sieuientes: (...) Numeral 5. Dirigir los procesos relacionados con el Ho1 •’i»''»- la

Entidad, bienestar social e incentivos. Plan Institutional de Capacitación (PlC), salud ocupacional, 
evaluación del desempeño, inducción, re Inducción, clima orgamzacional y plan anual de vacantes.

ALCALDIA MAYOR 
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Articulo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes: (...) Numeral 7. Coordinar, dirigir y adelantar el proceso de contratación de la Secretaría 
Jurídica Distrital en todas sus etapas.

CÓDIGO 
SERE O 
ADUNTO

http://www.bogotajuridica.gov.co
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ENTIDAD PRODUCTORA: SECRETARIA JURIDICA DISTRITAL

NOMBRE SECCIÓNFUNCIÓNACTO ADWNISTRATrVO SERIE O ASUNTO SUBSERE

100 160 43DESPACHO PROGRAMAS

43 2100 DESPACHO 160 PROGRAMAS

100 DESPACHO 160 48

100 160 48 2DESPACHO

100 160 48 3DESPACHO

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaría Juridica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaria Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio Artículo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
del cual se establece la estructura organizacional siguientes: (...) Numeral 5. Dirigir los procesos relacionados con el manejo del talento humano de la 
de la Secretaria Juridica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

Artículo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 

siguientes: (...) Numeral 4. Dirigir y coordinar las actividades de administración de recursos financieros, 
contables y presupuéstales de la entidad, así como la formulación, planeación y ejecudón del proyecto 
anual del presupuesto de la entidad, las modificaciones, traslados y adidones presupuéstales a que haya 
lugar, con sujeción a las disposiciones legales y procedimientos respectivos.

Entidad, bienestar social e incentivos. Plan Institucional de Capacitación (PIC), salud ocupadonal, 
evaluadón del desempeño, inducción, re inducción, clima organizacional y plan anual de vacantes.

Artículo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes: (...) Numeral 6. Administrar, Organizar y coordinar el fundonamiento del sistema de gestión 
documental y sistema integrado de conservación de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia.

Articulo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes: (...) Numeral 6. Administrar, Organizar y coordinar el fundonamiento del sistema de gestión 
documental y sistema integrado de conservación de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia.

Articulo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la Dirección de Gestión Corporativa las 
siguientes: (...) Numeral 6. Administrar, Organizar y coordinar el fundonamiento del sistema de gestión 

documental y sistema integrado de conservación de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia.

CÓDIGO 
SUBSECCIÓN

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

NOMBRE 
SUBSECCIÓN

REGISTROS DE 
COMUNICACIONES 

OFICIALES

REGISTROS DE 
COMUNICACIONES 

OFICIALES

Registros de Comunicaciones 
Oficiales Enviadas

Registros de Comunicaciones 
Oficiales internas

Registros de Comunicaciones 
Oficiales Redbidas

Programas Anuales 
Mensualizados de Caja - PAC

Decreto 323 del 02 de agosto de 2016.Por medio 
del cual se establece la estructura organizacional 
de la Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras 
disposiciones.

CÓDIGO 
SECCIÓN

SECRETARÍA
JURÍDICA 
DISTRITAL

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

CORPORATIVA

CÓDIGO 
SERIE O 
ASUNTO

REGISTROS DE 
COMUNICACIONES 

OFICIALES

CÓDIGO 
SUBSERIE

Programas de Bienestar Social 
del Personal

Carrera 8 No. 10-65 
Código Postai: 111711 
Tel: 3813000 
www.bogotajuridlca.gov.co 
Into: Línea 105
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ENTIDAD PRODUCTORA: SECRETARIA JURIDICA DISTRITAL

FUNCIÓN NOMBRE SECCIÓNACTO ADMINISTRATIVO SERIE O ASUNTO SUBSERIE

lüG is u/.'.ULjl

1Ó0 DESPACHO 166 & n/a n/a

«••jumurM» rtil iras -fr grstiin i: •ciwní.sial di U í.iCJaJ flts.-iUr'c C'i.u.’ül s K-iiJjnwí; ad.nUhmff.c jJ? ¡i^íl ; »npJrí:r

Nombre: Maria Fernanda Qvíjano Vásquez Nombre: María Fernanda Quijano Vásquez

Cargo: Directora Dirección de Gestión Corporativa Cargo: Directora Dirección de Gestión CorporativauFirma: Firma:

IFecha da elaboración: 2025-12-17

Lidar Gestión Documental Addily Johanna Cala Castro

FirmaArchivisto Sandra Milena ANarado Muñoz

Historiadora Valeria Erato Cruz

Articulo 15®. Dirección De Gestión CcuDorativa Son funciones de la Dirección de Gestión Corooratma las 

siguientes: (...) Numeral 8. Orientar y coordinar la atención y trámite de los requerimientos, peticiones, 
quejas y Solicitudes de los ciudadanos de acuerdo con la normatividad vigente y los procedimientos 
establecidos, asi como efectuar el seguimiento del trámite, contribuyendo a la optimización de la gestión 
administrativa de la entidad.

Artículo 15®. Dirección De Gestión Corporativa. Son funciones de la ptrecaón de Gestión Corporativa las 
siguientes. (...) Numeral 4. Dirigir y coordinar las actividades de administración de recursos financieros, 
ixíitmblcj i pi oupuLjiüluJ de k) uiuíiud, íiái comu lú foimutouór^ ploncoaon y qccuuón dd proyecto 
anual del presupuesto de la entidad, las modificaciones, traslados y adiaones presupuéstales a oue haya 
lugar, con sujeción a las disposiciones legales y procedimientos respectivos.

CÓDIGO 
SECCIÓN

NOMBRE 
SUBSECCIÓN

SOLICITUDES Y RESPUESTAS 
A CORPORACIONES 

PÚBLICAS

G&Mtfvü 323 del G2 Je uguSUi de ZCló.fui i'idio 
del cual se establece la estructura organizaaonal 
Je L Stau-dltí.ú Juádio» Dlaliitdl, y 'M: diutui'i ubui 
disposiaones

CÓDIGO 
SUBSECCIÓN

CÓDIGO 
SERIE O 
ASUNTO

CÓDIGO 
SUBSERIE

Cxroi 8 .’Jo- 10- bs 
Códice Posts): 111711 
Tel: 3813000 
www.bofnjt«juitdic«.»av.co 
Info: Lines 195

PIHLCnOfi 01 CLII’O’J 

conroitAiivA

SECRETARÍA 
JURÍDICA 
DISTRITAL

REGISTROS DE 

wí uu.ljÚhLíl/líAiA 
MENOR

utfueiu uei U2 ue agustu ue ¿ui6 püi medio
-.t' v. 'r. ::v.;*..é

de te Secretario Jurídico Detrrtal, y x dictan otras 
disposiciones

DIRECCIÓN DC GESTIÓN

CGRPChiWA

Ucwaj Qu
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